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Superior y Control Gubemamental, AC.
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La Contabilidad Gubemamental se distingue por aplicar princ¡pios contables ' 
,

específicos; registra y fac¡lita la información presupuestral' patrimonial y

programática. Con estas características, la Contab¡lidad Gubemamental para
'Muñicipios 

tiene entonces como obiet¡vos, el registro contable y presupuestal de los "
ingresós y egresos públicos y las operaciones financieras, así como proporcionar .-

iníormac¡án io¡re É aplicaci-ón de ios fondos públicos para la evaluación de las :
acciones de gob¡emo, lá planeación y programación de la gestión gubemamental y

la ¡ntegración de la Cuenta Pública.

De los elementos principales para la rendición de cuentas por parte de quienes

admin¡stran recursos públ¡cos, es el conec{o, oportuno y veraz reg¡stro de las

operaciones que se realicen. En este senüdo, la Contab¡lidad Gubemamental, es el

eje para ejercer el control de las actividades económicas realizadas por los

ayuntamientos a través de sus requerimientos para ordenar, analizar y registrar sus

operaciones.

para una conecta y homogénea operación de la contabil¡dad Gubemamental, es

importante conbr ón instrimentos normaüvos que la guíen y sustenten. Para ello,

ie'ha integrado este Manual de contabi¡¡dad Gubemamental, con el objetivo de

proporcioñar a la administración municipal, los elementos. necesarios que les

ñ"rin¡t"n contabilizar sus operaciones con criterios homogéneos' El Manual es

Lntonces una henamienta que facilita la consistencia en la presentación de los

resultados del ejercicio, facilita su ¡nterpretación, y proporc¡ona las bases para

consol¡dar la información contable.

En su elaboración resultó muy importante tomar en consideración la gran diversidad

de cond¡ciones y s¡tuaciones-que prevalecen en los municipios del paÍs, por lo que

r" trrtO O" hacér lo más sencillo y práctico posible para su fácil interpretación' sin

."ná"".Uo A" que pueda aplicarse a través de s¡stemas electrónicos, mediante las

adecuaciones que sean necesarias.

Para el desanollo de este Manual, se consideraron los Principios de contab¡lidad
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Se tomó tamb¡én en considerac¡ón los lineamientos establecidos por el Gog¡"¡¡6§0NSTiTUCiONAL

Federal y la Ley de Coordinac¡ón Fiscal vigente para el eiercicio de los recursos 2024 2.027

.c provenientes de los Fondos de
ortalecimiento Municipal, asÍ como lo

i
PAN CF GATEANA

GUETRtRO

Sirr'Irr_,{TURA
I-lUNICIPAT

?rcrqr da Cd.(rio
6sd,i

o e z
a U Ot!z f

ct tl
YAT

^0

oito
'o.,r rcAs
Jl{^L

F

Jo6é €. Sol8 Rorrero, fl

o

l z (9

ó
, &o.

lr

t»'l.gffi
E

uY#u'*;r
,'#X§ffri'1i-^

2024

t)



TECPAN
H.A

202

Nfo
ÑALtc

'llián^
H. AYU

CONSTIIU : DE GALEANA
t\tPl0.T

O€ GAI.EANA,
GUtf,RTRO

RE6fDURia

El Manual de Contabilidad Gubern

DE

{UtfuRA.
RECR

MU
IECPAI

H. AYU

Ésntt<

entas, D€ GAEAI'A

elemento básico que agrupa un con un cuya
ordenación fac¡l¡ta d¡stingu¡r y formar agrupaciones generales y de orden particular.
Este Catálogo de Cuentas, por supuesto, puede ser enriquec¡do y adaptado a las
necesidades específicas del Mun¡cip¡o.

El Manual también @ntiene un instructivo para el manejo de las cuentas y una guía
contabil¡zadora; el primero detalla los distintos conceptos de cargo y abono,
¡ndicando el número respectivo de cuenta, su denominac¡ón, clasificación y
naturaleza, así como también la representatividad del saldo. La guía contabilizadora
contiene la descripción detallada de las principales operaciones, menciona los

documentos fuente que respalda cada operación, señala la periodicidad durante un

ejercic¡o e incluye las cuentas a afectiar tanto contable como presupuestal.

Se incluye tamb¡én un Glosario con las definiciones bás¡cas para la contabilidad
gubemamental que fueron emitidas por el Municipio.

F¡nalmente, las polÍücas y henam¡entas que cont¡ene este Manual, están ?
armonizadas con sus similares para el gobiemo federal, de tal manera que se

contribuye a la integración, comparación y consolidación de la hacienda pública 
L

nacional.
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Por lo anterior, se prec¡sa que este documento persigue lo siguiente:

Objetivo del Manual: Guiar, orientar y apoyar el registro contable de los

recursos públicos, estableciendo los lineamientos generales a que deberán
su¡etarse las acciones contabilizadoras.
AáU¡to ¿e aplicación: El ámbito de aplicación del Manual abarca a todos

los Munic¡p¡os del país.
Cómo usar el Manual: El sistema de contabilizac¡ón que se presenta en este

documento denominado ttanual de Contabilidad Gubemamental para

Munic¡pios, tiene mmo propósito d¡fundir las normas para el registro y la
comprobación del ejercic¡o de los recursos públicos y cuyos resultados rindan

en sus respectivas cuentas públicas.
Revisiones y actual¡zaciones: Como este Manual tiene el ob,etivo de guiar'

orientar y aqyat a quienes reg¡stran contablemente los recursos públicos'

se debeiá actualizar en forma periódica, por las entidades usuarias y/o los

Órganos de Fiscal¡zac¡ón, en caso de ser necesario, se actualizará a través

de Circulares que oportunamente se difundirán.
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II.ANTECEDENTES
fr

En México, la Contabilidad Gubemamental tiene más de un siglo de haber
aparecido, lo cual necesariamente ha perm¡tido que esta técnica alcance un alto
grado de desanollo, y de esta manera hacer frente a las demandas de información
de los diferentes usuarios. En el transcurso de los años, el s¡stema se ha adecuado
a las necesidades de su tiempo para dar una acertada respuesta.

Los requerimientos que formulan los diversos usuarios de la información, se
const¡tuyen en uno de los principales factores que han intervenido en la evolución
del sistema contable de México. Entre ellos, ev¡dentemente se encuentran las
demandas de las Legislaturas Locales, m¡smas que se desprenden de las tareas de
fiscalización del gasto públ¡co.

Asimismo, los func¡onarios municipales requieren reportes financ¡eros para llevar a
cabo sus func¡ones de segu¡miento, control de los recursos públ¡cos y una mejor
toma de decisiones, así como para transparentar el ejercic¡o y aplicación de los
recursos. Por otro lado, también se encuentran como solicitantes de información las

instituciones financieras como el Banco de México; en el contexto ¡ntemac¡onal el
Banco Mundial y el Fondo Monetar¡o lntemac¡onal; los despachos de auditoría
extema; las lnstituciones Superiores, las cámaras empresariales del sector privado

y la sociedad en general.

Los organismos que más requieren información de las dependencias son los

Órganos de Control y ahora los Organismos de F¡scalización.

Debido a que un número considerable de usuarios requ¡ere esta información, la

contabilidad gubemamental adquiere gran importancia, al servir como ¡nstrumento
de anális¡s, medición, evaluación y direcc¡ón en la formulación, desanollo y
seguimiento de programas gubemamentales, facilitando la gest¡ón públ¡ca.
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La Ley General de Contabil¡dad Gubemamental (LGCG) dispone que el Consejo

NacioÁal de Armonización Contable (CONAC), en su calidad de Órgano coord¡nador
para la armon¡zación de la contabilidad gubemamential, es responsable de emitir las

normas contables y lineam¡entos que aplicaÉn los entes públicos para la

generac¡ón de información financiera.

De acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el manual es el
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técnicos, la lista de cuentas, los ¡nstruct¡vosfinal¡dad, el marco jurídico, lineamientos
para el manejo de las cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura básica de
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los principales estados financieros a generarse en el sistema. En complemento, Y
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I . Estado de derecho y seguridad.
2. Economía competitiva y generadora de empleos.
3. lgualdad de oportunidades.
4. Sustentabil¡dad ambiental.
5. Democrac¡a efect¡va y política exterior responsable

Con base en el Plan, los objet¡vos
el ejecutivo federal Presentó, a
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automático y por ún¡ca vez de las transacciones financieras en los momentos
contables conespond¡entes

Bajo este marco, el presente Manual tiene como propósito mostrar en un solo
documento todos los elementos del sistema contable que señala la Ley de
contabil¡dad, así como las henamientas y métodos necesarios para registrar
conectamente las operaciones financ¡eras y producir, en forma automát¡ca y en

tiempo real, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos
y económicos que se requieran. Su contenido facil¡ta la armonización de los

sistemas contables de los tres órdenes de gob¡emo, a partir de la eliminación de las

diferencias conceptuales y técnicas ex¡stentes.

La metodología de reg¡stro contable desanollada en el Manual, cubre la totalidad de

las transacciones de tipo financiero, ya sea que provengan de operaciones
presupuestarias o de cualquier otra fuente. En el Manual no se efectúa una

descripción ¡ntegral de los procesos administrativoslfinancieros y de los eventos

concretos de los mismos que generan los registros contables. Cabe destacar que'

tanto en el Modelo de As¡entos como en las Guías Contabil¡zadoras, se incluyen los

principales procesos que motivan los registros contables.

La parte metodológica está desanollada de acuerdo con las operaciones que,

funáamentalmente, real¡zan los entes públicos, m¡smos que a partir de los

contenidos del Manual, deberán elaborar sus propios manuales y podÉn abrir las

subcuentas y otras desagregaciones que requ¡eran para satisfacer sus necesidades

operativas o Ae ¡ntormaé¡óñ gerencial, a part¡r de la estructura básica del plan de

cLentas, conservando la armónización con los documentos emitidos por el CONAC.

La aprobación y em¡sión por parte del CONAC de los contenidos de este Manual'

se complementará con las principales reglas del reg¡stro y valoración de patrimonio,

que el mismo emita, de manera tal que con ambos ¡nstrumentos se concluirán las

bases técnicas estructurales y funcionales de la contabilidad gubemamental'

El Plan Munic¡pal de Desarrollo 2021-2024- establece los objetivos nacionales,

estrategias y priáridades que regirán la acción de gobiemo. De él se desprenden los

iclealeJy mmpromisos que el Gobiemo Municipal establece con los ciudadanos.

ElPlaneseldocumentobasedelosprogramassectoriales,especiales,
instituc¡onales y regionales y define el Desanollo Humano sustentable como

premisa básica pará el desanollo integral del país., así como los obietivos y las

priorldad"" naciónales articulando c¡nco eies de polÍtica en el s¡gu¡ente orden:
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en materia de administración tributaria, smo , sistemá tdllJt?rig y gasto
uestas ¡mpulsadas fue el

homologar la contrabilidad gubemamental en los tres órdenes de gobiemo conforme
a las mejores prácticas intemacionales. Para lo anterior, se reformó el artículo 73,
fracción )«Vlll, a través del cual se facultó al Congreso de la Unión para legislar en
materia de contabil¡dad gubemamental y la presentación homogénea de
informac¡ón financiera para la Federación, entidades federativas, mun¡c¡pios,

Distrito Federaly sus demarcac¡ones teritoriales a fin de garantizar su amon¡zación
a n¡vel nacional.

El objetivo que guío al Eiecutivo Federal a impulsar esa reforma es que todas las

entidádes públicas apliquen los princ¡p¡os, reglas e instrumentos de la contab¡l¡dad
gubemamental para facilitar el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos,

ingresos y gastos, como medic¡ones de aspectos tales como la eficacia económica
y éficiencia del gasto y los ingresos públicos, la administración de la deuda pública'

incluyendo obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. Estas cond¡ciones
permitirán generar información accesible al público que cada día demanda mayor
información sobre la forma y destino que los gobiernos dan a las contribuc¡ones.

La reforma Constitucional facilitó la entrada a la presentación y aprobación de la Ley

Generat de Contabitidad Gubemamentat, misma que entró en v¡gor el 10. de enero

de 2009. La Ley tiene como principal objet¡vo establecer los criterios generales que

regirán la contábilidad gubemamental y la emisión de información ñnanc¡era de los

enies públicos con el fin de lograr su adecuada armonización

Derivado de la Ley, se establece un marco ¡nstituc¡onal ¡ncluyente de los dist¡ntos

órdenes de gobiemo y autoridades en materia de contabilidad gubemamental al

crear un Coñsejo Nacional de Armonizac¡ón Contable (CONAC), como Órgano de

coordinación para la armonización de la contabil¡dad gubemamental y con el objeto

de em¡tir las normas contables y lineamientos para la generación de información

ñnanciera que aplicarán los entes públicos. A la fecha y de acuerdo con sus

atribucionei el |ONAC ya ha emitido acuerdos en materia de la contabilidad
gubemamental aprobando:

* Marco Conceptual del S¡stema de Contabilidad Gubemamental'
{ Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental.
{ Norma y Metodología para el registro de los momentos contables de los

público. En materia de gasto público una de las prop

ingresos y de los egresos.
* Clasificador por rubros de ingresos.
{ Clasificador por objeto del gasto.
.l Clasificador por tiPo de gasto.
{ Plan de Cuentas.
+ Estructura de los Estados Financ¡eros Bás¡cos y características de

{ Clasificación Funcional del Gasto. (A nivel función pendiente la

del tercer nivel subfunción)
* Lineamientos para medir ces físicos y financieros.
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Se contempla que la contabilidad gu
en la toma de decisiones sobre las finanzas públicas y no só'lo rgr. medio para

elaborar cuentas públicas, establece parámetros y requis¡tosi Fiinirnos obl¡gatorios
de la contabil¡dad en los tres órdenes de gobiemo. De la Ley se desprenden
características del Sistema de Contabilidad Gubemamental como el reconoc¡miento
y seguimiento de las etapas presupuestales del ¡ngreso y gasto, llamados
"momentos contables", la contab¡l¡dad con base en devengado, acumulat¡va y
patrimon¡al.

Derivado de la implementac¡ón de la Ley, así como de la aprobación de resoluciones
del CONAC surge el Sistema de Contabil¡dad Gubemamental, mismo que generará

beneficios tangibles en materia de información financiera, toma de decisiones de los
gobiemos, transparenc¡a y rendición de cuentas. Algunos de los conceptos que

tutelan y singularizan el s¡stema son:

{ Armonización de las cuentas públ¡cas.
{ Considerar las meiores prácticas contables nacionales e intemacionales.
{ Clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y cat¡álogos de bienes o

¡nstrumentos similares que permitan su intenelación automática.
* lntegrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación

contable.
* Registro automático y por única vez de las transacciones.
{ Geñerar, en tiempo real, estados financieros y de ejecución presupuestaria.

{ lnformación veraz y oportuna para la toma de decisiones.
{ Medición de la eficacia, economía y eficiencia.
* Publicar información mntable, presupuestaria y programática, en páginas

electrónicas.
{ lnformación, transparencia y rendición de cuentas.

La contabilidad gubernamental que se está diseñando bajo los conceptos y

premisas anteriores, perm¡t¡rá cumpl¡r con la generación de la información y estados

contables, presupuestarios, programát¡cos y económicos que establece la ley, los

que por su estructura, claridad y oportunidad serán aptos para ser ut¡lizados en el

proceso de toma de decisiones tanto por los responsables de diseñar y evaluar la

políüca fiscal como por quienes tienen a cargo la gestión operativa del gobiemo La

iociedad, el Congreso, los gobiemos y otros agentes cada dÍa demandan mayor

información sobrJel destino y uso que los gobiemos dan a los ree¡rsos. A partir de

la conecta implementación del sistema, el acceso a informac¡ón cons¡stente y

armonizada que permita el análisis y la comprensión de la informac¡ón que el

s¡stema aportará, seÉ más sencilla y comprensible para todo aquel que tenga un

conocimiento elemental en materia de finanzas públ¡cas.
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Dadas las neces¡dades de transparentar la gest¡ón de los recursos públicos y llevar
una cuenta pública única nacional, así como establecer normas contables y
presupuestales espec¡al¡zadas para el ámb¡to gubernamental, en el periodo 2008

observancia obligatoria para el Mun¡cip¡o de Técpan de Galeana, Gro

toda vez que para estable
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.- es que se decreta la Ley General de Contabilidad Gubemamental, la cual es de

..1 -; orden público, y establece como objeto en su artículo 10, criterios generales que

a- I regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de información financiera de los
'r entes públicos con el fin de lograr su adecuada armonización. Dicha ley es de
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Por otra parte, el sistema generará información de tipo económ¡co, misma que
busca fac¡l¡tar el análisis de la gestión fiscal de los gobiemos y que se ha
estructurado siguiendo los lineamientos aceptados intemac¡onalmente y
establecidos sobre el particular por el Sistema de Cuentas Nacionales y el Manual
de Estadísticas de las Finanzas Públ¡cas. El camino que se ha tomado en la
armonización contable man¡fiesta la importancia que se pretende dar a la
información presupuestal y contable de la gestión financiera del sector público en el
orden Federal, estatal y municipal.

El Manual de Contabilidad constituye la base normat¡va mínima del nuevo modelo
de Contab¡l¡dad Gubemamental y tiene como propósitos mostrar los conceptos
básicos, los elementos que lo integran y las bases técnicas y metodológicas en que

debe sustentarse para que su func¡onamiento operativo, lo cual pem¡ta generar en
forma automática y en tiempo real, estados de ejecución presupuestaria, contables
y económicos, encuadrados en la Ley, en el marco conceptual, los postulados
básicos y las características técnicas del s¡stema ya aprobadas por el CONAC.

La ruta de armon¡zación estiablecida en la Ley General de Contabil¡dad
Gubemamental permite observar una primera etapa cons¡stente en la emisión de
normas aprobadas por el CONAC. La segunda etapa consiste en el proceso de
implementac¡ón de las normas, el cual incluye los desanollos informáticos y la
deb¡da implantac¡ón de los m¡smos, a partir de los contenidos conceptuales y

funcionales del Manual. Una tercera etapa, es el proceso de convergencia mn las

Normas lntemacionales de Contabilidad para el Sector Público. En esa lógica el

Manual de Contab¡l¡dad, constituye una pieza fundamental para cumplir con el

horizonte real del proceso de armonización, establecido en la Ley y que solamente
con voluntad, preparación y cooperación entre los distintos órdenes de gobierno y

responsables de la gest¡ón financiera del sector público podrá ser realidad.
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El presente documento establece la finalidad, el marco jurídico, métodos y reglas
que deben aplicarse en materia de contabilidad gubemamental, para fac¡l¡tar el
reg¡stro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, gastos y, en general,
contribuir a medir la eficacia, economía y efic¡encia del gasto e ingresos públicos, la

administración de la deuda pública, incluyendo las obligac¡ones contingentes y la
valuación del patrimonio del Ayuntam¡ento del Municipio de Técpan de Galeana,
Gro.

l. Obielivc.

B. Obietivos soecíficos:

- Captar y registrar las operaciones financ¡eras y presupuestales.

- Perm¡tir el control de los ingresos y egresos públ¡cos, para que se efectúen

conforme a las disposiciones legales vigentes.

- Formular estados contrables (con información financiera' presupuestal,

programáüca y económica) necesarios para conocer la aplicación de los recursos

financieros asignados.

- Satisfacer el precepto const¡tuc¡onal de rendir la orenta pública.

- Mantener actualizados los registros de ¡nventarios de bienes a cargo del

Ayuntamiento.

2. Alcance.

El presente manual es aplicable a la administración públ¡ca del Ayuntamiento del

Municipio de Técpan de Galeana, Gro.

A. lnterpretación.
La Tesorería Municipal, con fundamento en la Ley Org ánica Municipal del MuniciPio
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Libre del Estado de Guenero, es la única facultada para interpretar lo dispuesto en

este documento. Cualquier mod¡ficac¡ón o aclaración se dará a conocer con

oportunidad para sus efectos admin¡strativos
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B. Actualización
El presente Manual de Contabilidad Gubemamental
acuerdo a las neces¡dades sociales y modificaciones
el Consejo Nac¡onal de Armonización Contable y qu
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V.MARCOJURIDGO
Et sujeto de Ley es el Ente PÚblico, en este sentido tendrá que aplicarse el Principio

de Legalidad, que según la Constitución Política para el Estado de Guanajuato en
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C. Resumen de Conten¡do.
El Manual de Contabilidad Gubemamental para el Municipio de Técpan de Galeana,
Gro., contiene lo sigu¡ente:

/ Marco jurídico.
Leyes, normas, reglamentos y disposiciones que le son aplicables al

Ayuntamiento de Técpan de Galeana, Gro.

r' Lineamientos Técnicos
Se estrablece con base en la facultad del ente público los documentos que puede

generar y que establecen lo propio en relación a los documentos acordados y

publicados por el Conse¡o Nacional de Armonizac¡ón Contable.

/ Catálogo de Cuentas
El Catalogo de Cuentas es con el que se in¡c¡a el proceso de la armonización

contable, su estructura definida en la l¡sta de cuentas y sus respectivos

¡nstructivos de cuentas generales o de detalle, posibilitan los procedimientos de

reg¡stro expresados en la Guía Contabilizadora y en el lnstructivo de Manejo de

Cuentas.

r' Eshdos Financieros
En este apartado se establece la estructura de los formatos y el contenido dela
informacién financiera a generar; se incluyen las característ¡cas de la información

a d¡fundir en materia de transparenc¡a.

D. Metodología
Para la elaboración del presente Manual de Contabil¡dad Gubemamental, se

estableció el contenido mínimo de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de la

Ley General de contabilidad Gubemamental y los acuerdos del consejo Nacional

de Armonización Contable, detallando el conten¡do específico aplicable al

Ayuntam¡ento Técpan de Galeana, Gro., el cual fac¡l¡tara el aprendizaje del usuario

dé la información financiera de la contabilidad gubemamental.
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El Ayuntam¡ento del Municip¡o de Técpan de Galeana, Gro., es un Ente Público, por
ende, el artÍculo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental "LGCG",

establece que los entes públicos aplicaran la contabilidad gubemamental para
facilitar el reg¡stro, fiscal¡zac¡ón de los activos, pasivos, ingresos, gastos y, en
general, contribuir a medir la eficacia, economía y efic¡encia del gasto e ¡ngresos
públicos, así mmo la administración de la deuda públ¡ca, ¡ncluyendo las
obl¡gac¡ones cont¡ngentes y el patrimon¡o.

Los entes públ¡cos adoptaran e ¡mplementaran con carácter obligatorio, en el ámbito
de sus respectivas competencias, las decisiones que tome el Consejo de
Armonización Contable, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 9 de la
"LGCG", dentro de los plazos que éste establezca.

Por lo tanto, se estará sujeto a lo que se exprese en los documentos jurídicos

siguientes:

l. Legblación Federal.

o Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos.

. Ley General de Contabilidad Gubemamental.

o Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

. Ley de Discipl¡na Financiera de las Ent¡dades Federativas y los Municip¡os'

. Ley de Coordinación fiscal.

. Ley del lmpuesto sobre la Renta.

. Ley Federal de Deuda Pública.

. Ley Fiscalizac¡ón y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Federación.

. Ley de Obras Públicas y Servicios relac¡onados con las mismas y su

Reglamento.

. Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Público y su

Reglamento-

. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública.

. Código F¡scal de la Federación y su Reglamento.

. Normas, Lineam¡entos o Documentos normativos emitidos por el Consejo

Nacional de Armonización Contable (CONAC).

. Postulados Básicos de Contab¡l¡dad Gubemamental.
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2. Legbhción Esffil.
. Constituc¡ónPolítica

I 'r ''r t''r'!''- PAP1

del estado Libre y Soberano de Gueneroj'

. Ley Número 468 de Fiscalizac¡ón Superior y Rendición de Cuentas del
Estado de Guenero.

. Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Guenero.

o Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del estado de Guenero.

. Ley Número 695 de Responsabilidades de los Serv¡dores Públicos del
Estado y de los Municipios de Guenero.

. Ley de Obras Públicas y sus Servic¡os del Estado de Guenero Número 266.

. Ley Número 616 de Deuda Pública para el Estado de Guenero.

. Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guenero.

. Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Guenero.

. Ley Número 23O de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos,
Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e lnmuebles del

Estado de Guenero.

. Plan Estatal de Desanollo 2016-2021.

3. Legbhcktn füun¡c¡pal.

. Ley Número 492 de Hacienda Municipal del Estado de Guenero.

. Ley de Catastro Municipal del Estado de Guenero Número 676.

. Ley de lngresos del Ejercicio Fiscal en curco, del Ayuntamiento de Técpan

de Galeana, Gro.

o Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal en curso, del Ayuntamiento de

Técpan de Galeana, Gro.

. Plan Municipal de Desanollo 2018-2021.

. Y demás normat¡vidad del Ayuntamiento de Técpan de Galeana, Gro.

VI. LINEAMIENTOS TECNrcOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL(SCG).
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1. Características del Sisbma.

derivadas de la gestión pú así como otros flu¡os económicos. Asimismo,'. '

\
La Ley General de Contab¡l¡dad Gubemamental establece en el artículo 16 que el ,

Sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de maneírii
armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables
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Los artículos 19 y 23 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental (LGCG)
establecen que el ente público que utilice un sistema de contabilidad cubra los
siguientes requ¡sitos:

. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos,
pasivos y patrimoniales de los entes públicos.

o lntegre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación
contable, a partir de la utilización del gasto devengado.

. Permita que los registros se efectúen considerando la base aciimulativa para

la integrac¡ón de la información presupuestaria y contable.

o Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere
derechos y obligaciones derivados de la gestión económim-financiera de los ,
entes públicos.

. Genere, en üempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y

otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a
la programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de
cuentas.

o Facilite el registro y control de los ¡nventarios de los bienes muebles e

¡nmuebles de los entes públicos.

. Los inmuebles destinados a un servicio públ¡co conforme a la normativa

aplicable; excepto los considerados como monumentos arqueológ¡cos,
artísticos o h¡stóricos conforme a la Ley de la materia.

o Mobiliario y equ¡po, ¡ncluido el de cómputo, vehículos y demás bienes
muebles al servicio de los entes públicos.

¡ Cualquier otro bien mueble e inmueble que el consejo determ¡ne que deba

reg istrarse.
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El contar con un Sistema Contable d¡señado para la Administración Munic¡pal es de

util¡dad e importanc¡a en la Política de Registro, Control de sus operac¡ones, y para

obtener, en forma pract¡ca ra lnformación F¡nanciera. 
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Trempo real

TransaEionalidad

Recepción de b¡enes y servicbs

Regbtro de b¡enes mugble§ e inmuebl€s

Base de datos Contable Presupuestal y Pstrirnon¡al

CaÉlogos ¡ntumación Coñbble, Presupuestal y Patrimon¡al
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El sistema de contabilidad gubemamental (SCG) al que se sujetarán los entes
públicos, registrará de manera armónica, delim¡tada y especifica las operaciones
presupuestarias y contables derivadas de la gest¡ón pública, así como otros flujos

económicos. Asimismo, generará estados ñnancieros, confiables, oportunos,

comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en

términos monetarios.

La contabilidad debe estar sustentada en un marco conceptual que represente los

conceptos fundamentales para la elaboración de normas, la contabilizac¡ón,

valuac¡ón y presentación de la información financiera conf¡able y comparable para

satisfacer las necesidades de los usuarios y permitir ser reconoc¡da e ¡nterpretada

por especialistas e interesados en las finanzas públicas.

Para lograr lo anterior, los elementos principales del Sistema de Contab¡l¡dad

Gubemamental son los siguientes:

1.- Plan de Cuentas

2.- Clasifi cadores Presupuestarios Armonizados

3.- Momentos contables de los ingresos y de los egresos

Í)ot ¿.- Normas contables generales

.,,tfn 5.- Libro" principales y registros auxiliares

de cuentas y guías contabilizadoras.
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7.- Estados financieros básicos a generar por el s
mismos y

8.- Normas o lineamientos que emita la autoridad competente en materia de
contabilidad gubemamental en cada orden de gobiemo.

2. Priricipales Usuaric de h lnfoínacion Prodrc¡& por el SCG.

Entre los principales usuarios de la información que produce el SCG, se identifican

los siguientes:

a) El Congreso de la Unión y las Leg¡slaturas de las Entidades Federativas que

requieren de la información financiera para llevar a c¿lbo sus tareas de

fiscalización;

b) Los responsables de admin¡strar las finanzas públicas nac¡onales, estatales

y mun¡cipales;

c) Los organismos de planeac¡ón y desarollo de las polít¡cas públicas, para

analizar y evaluar la electividad de las mismas y orientar nuevas políticas;

d) Los ejecutores del gasto, los responsables de las áreas

admin¡strativolfinanc¡eras qu¡enes tienen la responsab¡lidad de ejecutar los

programas y proyectos de los entes públ¡cos;

e) La Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Secretaría de la Función

Pública, las entidades estatales de fiscalización, los Órganos de control

intemo y extemo para los fines de revisión y fiscalización de la información

financiera de los entes públicos;

0 Las áreas técnicas del Banco de México, dada la relación existente entre la

información fiscal, la monetariay la balanza de pagos;

g) Los órganos financieros nacionales e intemacionales que contribuyen con el

financiamiento de programas o proyec{os;

h) Anal¡stas económicos y fiscales especialistas en el seguim¡ento y evaluación

de la gestión pública;

¡) Entidades especializadas en cal¡ficar la calidad crediticia de los entes

públ¡cos;

j) Los inversionistas extemos que requieren conocer el grado de estab¡l¡dad de
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La ¡mportanc¡a y características del marco conceptual para el usuario general de los
estadbs financiéros rad¡can en lo s¡gu¡ente:

a) Ofrecer un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y límites de
los estados e información financiera;

b) Respaldar teóricamente la emisión de las normas generales y guías
contabilizadoras, evitando con ello la emisión de normas que no sean
consistentes entre sí;

c) Establecer un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos
contables;

d) Proporcionar una terminología y un punto de referencia común entre los
diseñadores del sistema, géneradores de información y usuarios,
promoviendo una mayor comuñ¡cación entre ellos y una mejor capacidad de
análisis.

En tal sentido, el Artículo 2l de la LGCG establece que "La contabilidad se basará
en un marco conceotual oue reDresenta los concbotos fundamentales Dara la
elaboración de norinas, la coritabilización, valuaóión y presentación' de la
información financiera confiable y c¡mparable para satisfacer las necesidades de
los usuarios y perm¡tirá ser reconóc¡da e interpretada por especialistas e interesados
en las finanzas públicas."
La Ley establece como una de las atribuciones del CONAC la de "emitir el marco
concebtual". Al efecto. con fecha 20 de aoosto de 2009. fue oublicado el acuerdo
coresbondiente, cuyo's aspectos sustantiv'os se describen a cbntinuación:
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El MCCG tiene como propósitos:
a) Establecer los atributos esenciales para desanollar la normatividad contable' gubernamental;
b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones

susceptibles de ser valoradas y cuantificadas;
c) Prooorcionar los conceDtos imorescindibles oue rioen a la contabilidad' gub'emamental, identificándo de hanera precisá las báses que la sustentani
d) Armonizar la generación y presentación de la información financ¡era que

permita:
. Rendir cuentas de forma veraz y oportu
o lnterpretar y evaluar el comportam¡ento
. Sustentar la toma de decisiones; y
. Apoyar las tareas de fiscalizac¡ón.
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El MCCG se ¡ntegra por los apartados siguientes:
l. CaracterÍst¡cas del Marco Conceptual de Contabili
ll. S¡stema de Contabilidad Gubemamental;

ntel;

lll. Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental;
lV. Necesidades de información financiera de los usuarios:
V. Cual¡dades de la información financiera a producir;
Vl. Estados presupuestarios, financieros y económicos a produc¡r y sus

objetivos;
Vll. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados

financieros a elaborar.

Pól¡za de lngresos Es el documento donde se registran todos los ing

ordinarios y elraordinarios que sean captados por e ta

Las normas oue se refieren a la valoración de los activos v el Datrimon¡o de los entes
Dúblicos. oud oermiten definir v estandarizar los conce'otos básicos de valuación
tontenid'od eri las normas o'articulares aoli€bles a los dist¡ntos elementos
integrantes de los estados finahcieros, formair parte de este MCCG.

Las normas emitidas por el CONAC tienen la misma ierarquía que la Ley de
Contabilidad. oor lo tánto son de observancia obliqaloria "para los poderes
E¡ecutivo. Léo¡slativo v Judicial de la Federación, los e§tados v él Distrito Federal;
lo's avuniamiéntos de' los mun¡ciDios: los órqanos político-administrativos de las
dema'rcaciones tenitoriales del D¡stritó FedeÉl: las éntidades de la administración
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos
áutónonios federales y estatales".

En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas por el
CONAC, se aplicarán las sigu¡entes:

a) La Normativ¡dad emitida por las unidades administrativas o instanc¡as' competentes en materia de Contab¡lidad Gubernamental;
b) Las Normas lntemacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP)' emitidas oor la Junta de Normas lnternacionáles de Contabilidad del Sector

Público '(lntemational Public Sector Accounting Standards Board,
lniematiorial Federation of Accountants -IFAC-), 

-entes en materia de
Contab¡l¡dad Gubemamental;

c) Las Normas de lnformación Financ¡era del Conseio Mexicano para la' lnvestigac¡ón y Desarrollo de Normas de lnformación Financiera (ClNlF)-

Tanto las normas emitidas Dor el IFAC como las del ClNlF, si bien forman parte del
marco técnico a considerár en el desanollo conceptual del SCG, deben ser
estudiadas y, en la medida que sean aplicables, dében ser puestas en vigor
mediante actos administrativos específ¡cos.
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Este sistema esta basado en registrar en Pólizas Contables todas las operaciones il,,lt-. ,'
que sean cuanüficables en términos monetarios y que se lleven a cabo en el *t;l 
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que se originan por las salidas de dinero

Pól¡za de Diario. - Es el documento por med¡o del cual se daría efecto a
movimientos contables en los que no ¡nterviene el manejo de dinero por ejemplo:
adquisic¡ón de materiales a crédito, ajustes a cuentas, corecc¡ones, bajas de activo,
etc.

La Póliza es un documento intemo en el cual se anotan las operaciones con detalle
y ordenadamente; siendo elemento fundamental de registro en donde se asientan
las operaciones que el Municipio efectúe en un momento determinado y sirve,
además, para dejar documentadas las operac¡ones registradas.

Los datos mín¡mos que debe contener la Póliza son:

. Nombre del Ayuntam¡ento

. lndicación de la clase de Póliza de que se trata

. Número de Póliza
' Fecha de Operación
. Cuentias y Subcuentas de cargo y abono
. Cantidades a cargo en parc¡ales y totales
. Redacción clara de la operación (concepto)
. Firmas de quien elaboró, revisó, y funcionarios que autorizaron, así como la firma

de la persona que rec¡bió.

La adopción de este sistema de Pólizas para el registro de la activ¡dad f¡nanciera
municipal, produce la información financiera ne@saria para el cumpl¡miento de los

objetivos de la contabil¡dad de la Hacienda Pública del Ayuntam¡ento que son:

Permitir el control de los ¡ngresos, gastos y b¡enes patrimoniales conforme a las

disposiciones legales, así @mo, su análisis, evaluación y dirección de la actividad
financiera municipal.

Las Pólizas deben estar acompañadas del soporte documental, que ampare la

operación ahí registrada, debidamente requisitada de acuerdo a las disposiciones
legales.

Una vez realizadas y regisfadas las operaciones financieras en las pólizas

correspondientes, deberá anotarse la infomación contenida en estos últ¡mos

documentos en los libros conespondientes (Libro Diario y Mayor) para que se
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5. Flujo del Sis&rna Contable.
Para obtener una información que ayude a los Ayuntamientos a
financiera de una manera clara y precisa, es necesario que estos

recursos administrados.
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FIujo de lnformación del Sistema Contable

l.- Obtención de Comprobante que ampare

a) lngresos.- Documentos que amparen

b) Egresos.- Documentación que ampare el gasto realizado, debidamente
autorizado para su pago.

c) Otros.- Documentos que no afecten efectivo pero que sean cuantificables
en el momento de contraer la obligación u originarse algún supuesto.

2.- Elaboración de las Pólizas de lngresos, Egresos o D¡ario.

3.- Elaborar un Diario General de Pólizas cuya final¡dad es dejar reg¡strados en
orden cronológico todas las operaciones de la entidad.

4.- Hacer los pases al L¡bro Mayor General donde se anotarán los movimientos
concentrados de cada una de las cuentas que se afectaron en el Diario General.

5,- Elaboración de la Balanza de Comprobación, documento en el que se listan
las cuentas con indicación de cargos y abonos de cada una, mostrando un
equilibrio entre las sumas de naturaleza contraria comprobando con esto que
no hubo enor, correspondiendo a todo cargo un abono.

6.- Obtención de los Estados Financieros.

Nota: Es ¡mportante que el Ayuntam¡entos tengan presente, que los comprobantes
de egresos estén debidamente requisitados como lo marca el Código Fiscal de la
Federación, las nóminas y listas de raya deben contener los requisitos mín¡mos
siguientes:
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Deb¡do a las diferencias que existen entre la Contab¡lidad Comercial y Contabil¡dad
Gubernamental, diferencias marcadas desde los principios generales que rigen a
cada una de éstas, es necesario definir un sistema contable que presente en forma
clara, la situación financiera patrimonial, el resultado de la gestión financ¡era y la,:-L':
situación de endeudamiento del sector público, en
fundamentos:

a los siguientes ' :
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1.- Nombre del Ayuntam¡ento
2.- lndicar si es Nómina o Lista de Raya
3.- Período de pago
4.- Departamento
5.- Nombre del Empleado o Trabajador
6.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes
7.- Categoría
8.- Concepto de las Percepciones
9.- Total Percepciones
10.- Concepto de las Deducciones
11.- Total Deducciones
12.' Percepción Neta
13.- Firma del lnteresado
14.- Firmas de Autorización de Funcionarios
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. Los Estados F¡nancieros deben revelar todas las partidas que son de suf¡c¡ente

importanc¡a para efectuar evaluaciones o tomar decisiones.

'La cons¡stencia en las políticas, métodos de cuantificación y procedimiento

contable deben ser las apropiadas para reflejar la situación real del municipio,
debiendo aplicarse con entero un¡forme a lo largo de un periodo y de un periodo a
otro.

. Se deben observar las disposiciones legales que sean aplicables en toda
transacción, en su registro y en general en cualquier aspecto relacionado con el
sistema contable y presupuestal.

Tomando como base los fundamentos anteriores es nec€sario la formulación de los
siguientes estados fi nanc¡eros:

1.- Estado de Sifuación Financ¡era.

2.- Estado de Actividades.

3.- Estado de Variación en la Hacienda Pública.

4.- Estado de Cambios en la Situación F¡nanciera.

5.- Estado de Flujo de Efectivo.

6.- Estado Analítico del Activo.

7.- Estado Analítico de la Deuda y Otros Pas¡vos.

6. Estucürra del Sishma Contable.

El S¡stema Contable debe estar estructurado en base a un Catálogo de Cuentas en

el cual se mntemplan los grupos, sub{rupos, cuentas, sub-cuentas y sub-
subcuentas necesarias para registrar las operac¡ones cuantificables realizadas por

el Ayuntam¡ento.
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Catálogo dé Cuentas. - Lista pormenorizada de una serie de cuentas que se han

de llevar para el registro de todas las operaciones que pueden ser cuantificadas
aplicadas en la sistematización de la contabilidad de una entidad económica za24 zo27
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lograr sus fines part¡culares.

Veracidad. Es la cualidad de
sucedidos conectamente med
como válidas por el sistema.
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Sub€rupo. - Cada Grupo se subdivide en ate
técnica contable.

ona

. En cuentas de Activo de acuerdo al grado de d¡sponibilidad de los b¡enes.

. En Cuentas de Pasivo, de acuerdo a la exigibilidad de los compromisos (a corto o
largo plazo).

. En Cuentas de Patrimonio, de acuerdo a su composición.

. En Cuentas de Resultados, en atención a los ingresos o gastos.

. Cuentas de Orden, de acuerdo a su naturaleza (Deudora o Acreedora).

Cuenta. - Constituye la Base para el Registro Contable (Cargos y Abonos).

Sub4uenta y Sub§ubcuenta. - Representa el grado de desagregación de la

cuenta de acuerdo a los conceptos o componentes que la integran, en función a las
necesidades de control que requiera la Administración Municipal.

VII. CARACTERiSICIS DE LAINFORMACóN CONTABLE

1.- r,nitidad.
Es la cualidad de adecuarse al propósito del usuario. Dada la imposib¡lidad de
conocer al usuario específico y sus necesidades particulares, se presenta

¡nformación general por medio de los estados financieros los cuales son: el balance
general, el estado de resultados, estado de deuda pública y el estado de origen y
aplicación de recursos; la utilidad, está en función de su mntenido informativo y de
su oportun¡dad.

Contenido informativo. Es la cualidad que tiene la información para

representar con palabras y cantidades a la entidad y su evoluc¡ón, su estado
en diferentes puntos en el t¡empo y los resultados de su operación'

Relevancia. Es la cual¡dad de seleccionar los elementos de la información
que mejor permitan al usuario captar el mensaje y operar sobre ella para
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Comparab¡lidad. Es la cualidad de poderse
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misma en diferentes puntos de tiempo, así
permitiendo juzgar la evolución de las mismas.

Oportunidad. Es la cual¡dad esencial de que la información llegue a manos
del usuario y pueda utilizarla para tomar sus decis¡ones a tiempo para lograr
sus fines.

2.- Confiabilidad.

Es la característica que el usuario le adjud¡ca a la ¡nformación al aceptarla y util¡zarla
para tomar decisiones basándose en ella. La as¡gnación del sistema (proceso de
cuantificación contable), es estable, objetiva y verificable.

a) Estab¡lidad. lnd¡ca que su operac¡ón no c¿¡mbia en el üempo y que la ¡nformación

se ha obten¡do aplicando las mismas reglas para la captación de datos, su

cuantificación y su presentación.

b) Objetividad. lmplica que las reglas del sistema no han sido del¡beradamente
distorsionadas y que la información representa la real¡dad de acuerdo con dichas
reglas. (No debe beneficiar únicamente a un grupo o sector con intereses
part¡culares diferentes a los objetivos de la contabilidad).

c) Verificabilidad. Permite que se puedan aplicar pruebas para comprobar la
información producida, ya que son explicitas sus reglas de operación.

3.- Prwisionalidad.

La provisionalidad de la información mntable significa que no representa hechos

totalmente acabados ni terminados. La necesidad de tomar decisiones obliga a

hacer cortes en la vida de la empresa para presentar los resultados de operación y

la situación financ¡era y sus cambios, incluyendo eventos cuyos efectos no terminan

a la fecha de los estados financieros. Esta característica, más que una cualidad

deseable, es una l¡mitac¡ón a la precisión de la información.

Debe exisür un equilibrio entre la relevancia y confiabilidad de la información

contable para obtener su mayor util¡dad. Es decir, lo relevante t¡ene que ser

confiable.
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De mnformidad con elArtículo 22 de la Ley General de Contab¡lidad Gubemamental
"...los Postulados tienen como objetivo sustentar técn¡camente la contabilidad
gubemamental, así como organ¡zar la efectiva sistematizac¡ón que permita la
obtención de información veraz, clara y concisa."

Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que
configuran el S¡stema de Contabilidad Gubemamental (SCG), al permit¡r la
identificación, el análisis, la interpretac¡ón, la captac¡ón, el procesamiento y el
reconocim¡ento de las transacc¡ones, transformaciones ¡ntemas y otros eventos que
afectan económicamente al ente público.

Sustentan de manera técn¡ca el registro de las operaciones, la elaboración y
presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia
demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley, con la
finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Cabe destacar que con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo por
el CONAC y emite los Postulados Básicos de Contab¡l¡dad Gubemamental,
d¡spon¡endo que deben ser apl¡cados por los entes públ¡cos de forma tal que la
información que proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para la toma
de decisiones.

El contenido principal de los Postulados Básicos de Contab¡lidad Gubemamental,
aprobados por el CONAC:

I ) Sustancia Economíca.
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Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformac¡ones intemas y
otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación
del Sistema de contabilidad Gubemamental (SCG).

Expl¡cación del postulado básico.

a) El SCG estará estructurado de tal manera gue permita la captación de la esenc¡a
económica en la delimitación y operación del ente pÚblico, apegándose a la normatividad
emitida por el Consejo Nacional de Armon¡zación Contable (CONAC).

b) Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la ¡nformación
que proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de dec¡s¡ones.

2) Enbs Públicos.
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demarcaciones tenitoriales del Distrito Federal; y la sde la adrnihistra¿ión
pública paraestatal, ya sean federales, estatales

Explicación del postulado básico.

El ente público es establec¡do por un marco normativo específico, el cual detemina
sus objet¡vos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir
derechos y contraer obligaciones.

3) Erisbnc¡a Permanene.

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición
legal en la que se especifique lo contrario.

Explicación del postulado bás¡co.

El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo de
vida del mismo es indefinido.
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La informac¡ón dsbe mostrar los aspec{os ¡mportiantes de l¿
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Los estados y la información financiera deben mostrar ampl¡a y claramente la

s¡tuac¡ón financiera y los resultados del ente público.

Explicación del postulado bás¡co.

a) Como información financiera se consldera la contable y presupuestaria y se
presentará en estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su

caso, de las notas expl¡cativas y de la informac¡ón necesaria que sea representat¡va
de la s¡tuación del ente públim a una fecha establecida.

b) Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad
inseparable, por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para

una adecuada evaluación cuant¡tativa cumpliendo con las características de
objetividad, verificabilidad y representatividad.
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eliminación de aquellas operaciones que dupl¡quen

4 Consolifu¡ón de h ffi¡nac¡:on Fimnc¡era.

Los estados financieros de los entes públicos debeÉn presentar de manera

f,::"::1',1J3 :'l'il11,::l*1"#;5:,fiifj::.*ffiT3"j',:';'":',ji¿";1",Í[: t-{@como s¡ se tratara de un solo ente público. \E#
Explicación del postulado básico. H. r,y, r¡¡-r,. M:E NTo

a) Para los entes públ¡cos la consolidación se lleva a cabo sumando aritmeticamentto|."i'r"clcNAt
la información patrimonial que se genera de la contabilidad del ente público, en los ¡¡. \rair,{, r)E
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6) Registo e lnGgrackrn Presupuestaria.

La información presupuestaria de los entes públicos
' a,, :

inbgra en la contábilidad en
ngresos y en el Decreto dellos mismos términos que se presentan en la Ley

Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le coresponda.

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públ¡cos se debe
rellejar en la contabil¡dad, considerando sus efectos patrimoniales y su v¡nculación
con las etapas presupuestarias conespond¡entes.

Explicación del postulado básico.

a) El S¡stema de Contab¡lidad Gubemamentral (SCG) debe cons¡derar cuentas de
orden, para el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporc¡onar información
presupuestaria que pem¡ta evaluar los resultados obtenidos respecto de los
presupuestos autorizados;

b) El SCG debe idenüficar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance
o resultados;

c) La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y registros
equ¡l¡brados o ¡gualados, representando las etapas presupuestarias de las
transacciones a través de cuentas de orden del ingreso y del egreso; así como su S

efecto en la posición financiera y en los resultados;

d) El SCG debe permiür identificar de forma individual y agregada el registro de las
operaciones en las cuentas de orden, de balance y de resultados conespondientes;
así como generar registros a diferentes niveles de agrupación;

e) La clasificación de los egresos presupuestarios seÉ al menos la sigu¡ente:
administrativa, conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que
pem¡te ¡dentificar quién gasta; funcional y programática, que indica para qué se
gasta; y económica y por objeto del gasto que identifica en qué se gasta.

f) La integración presupuestaria se realizará sumando la ¡nformación presupuestaria
de entes independ¡entes para presentar un solo informe.
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de la información de los entes públicos y órganos suj
lineamientos que dicte el CONAC.

a ésta, de acuerdo con los

E) tlwergo Contable.

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El
ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe
jurídicamente el derecto de cobro de impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto
devengado, es el momento contable que relleja el reconocim¡ento de una obligación
de pago a favor de terceros por la recepción de conform¡dad de bienes, serv¡cios y
obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados,
leyes, decretos, resoluciones y sentenc¡as definitivas.

Explicación del postulado básico.

a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y
participaciones cuando exista jurídicamente el derecho de cobro;

b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las
transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a saüsfacción,
¡ndependientemente de la fecha de pago.

Periodo Contable.

a) La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario,
para efectos de conocer en forma periódica la situación financiera a través del
registro de sus operaciones y rendición de cuentas;

b) En lo que se refiere a la contabil¡dad gubemamental, el periodo relativo es de un
año calendario, que comprende a partir del I de enero hasta el 3'l de d¡ciembre, y
está directamente relacionado mn la ejecución de la Ley de lngresos y el ejercicio
del presupuesto de egresos;

c) La necesidad de conocer los resultados de las operac¡ones y la situación
financ¡era del ente público, hace ¡nd¡spensable dividir la vida conünua del mismo en
períodos uniformes permitiendo su comparabilidad;

d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del
año, el primer ejercicio contable abarcará a partir del ¡nicio de éstas y hasta el 31 de
diciembre; tratándose de entes públ¡cos que dejen de existir durante el ejercicio,
concluirán sus operac¡ones en esa fecha, e incluirán los resultados obten¡dos en la
cuenta pública anual corespondiente.

b) Conesponde a la instancia normativa a nivel
mun¡c¡pal, respect¡vamente, determinar la consol¡

tos
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9) Valuación.

a

Todos los eventos que afeclen económicamente
.::ri.aia

al ente públ¡co deben ser
cuantificados en términos monetarios y se registrarán al msto histórico o al valor
económico más objetivo registrándose en moneda nacional.

Explicación del Postulado Básim.

a) El costo histórico de las operaciones conesponde al monto erogado para su
adqu¡sición conforme a la documentación contable orig¡nal justmcátiva y
comprobatoria, o bien a su valor est¡mado o de avalúo en caso de ser producto de
una donación, expropiación, adjudicación o dac¡ón en pago;

b) La información rellejada en los estados financieros deberá ser revaluada
apl¡cando los métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.

l0) Dualidad Económie.

El ente públ¡co debe reconocer en la contabilidad, la representación de las
transacciones y algún otro evento que afecte su situac¡ón financiera, su composición
por los recursos as¡gnados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a
los derechos y obligaciones.

Explicación del Postulado Básico.

a) Los act¡vos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el
ente público, en tanto que los pasivos y el patrimon¡o representan los
financiamientos y los activos netos, respectivamente;

b) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley
de lngresos.

ll) Consbbncia.

Ante la existencia de operaciones sim¡lares en un ente público, debe conesponder
un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en
tanto no cambie la esencia económ¡ca de las operac¡ones.

,Explicación del postulado básico.
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) Las polÍticas, métodos de cuantificación, proced¡mientos contables y
ordénamientos normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en

'iroa Ley d
., 'bconóm

e Contabilidad, con la finalidad de reffejar de una mejor forma, la sustan cra

eiiUNTÉMIENTOica de las operac¡ones real¡zadas por el ente público, debiendo aplicarse STITuCIONAL
manera uniforme a lo largo del tiempo;

b) Cuando por la emisión de una nueva norma
ción, las polfücas contables, los
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presentación de la información financiera
información, se deberá revelar claramente
justificación y efecto;

rE

que
en los estados financreros iiil motivo,

c) Los estados financieros conespondientes a cada ejerc¡c¡o seguirán los mismos
criterios y métodos de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios
en el modelo contable de aplicación general;

d) La observanc¡a de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de
reglas, lineamientos, métodos de cuantificac¡ón y procedimientos contables; sólo se
exige, que cuando se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la
información, se deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo,
justificación y efecto, con el fin de fortalecer la utilidad de la información.

Tamblén, obliga al ente público a mostrar su situación financiera y resultados
aplicando bases técn¡cas y jurÍdicas cons¡stentes, que permitan la mmparación con
ella misma sobre la información de otros períodos y cono@r su posición relativa con
otros entes económicos s¡milares.
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Los momentos contables se respaldan jurídicamente en el artÍculo 34 de la Ley
General de Contabilidad Gubemamental, que establece que los registros contablei
de los entes públ¡cos se llevarán con base acumulaliva y que la contabilización de
las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su real¡zac¡ón,
¡ndependientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista
jurídicamente el derecho de cobro.
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l. Mornenb Contabh de los lqrrsc.
El registro de los ¡ngresos considerados en la Ley de lngresos de los Municipios, se
hará en el momento en que exista jurÍdicamente el derecho de cobro. Ese registro
mostrará los momentos del ingreso.
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. lngreso Estimado: es el que se apru

contribuciones de me,oras, derechos, productos, aprovechamientos,
financiamientos intemos y elemos; así como de la ventia de bienes y
servicios, además de partic¡pac¡ones, aportaciones, recursos convenidos, y
otros ingresos.

lngreso Modif¡cado: el momento contable que refleja la asignación
presupuestaria en lo relativo a la Ley de lngresos que resulte de incorporar
en su caso, las modificaciones al ¡ngreso estimado, previstas en la ley de
ingresos.

lngreso Devengado: momento contable que se real¡za cuando existe
juríd¡camente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones
de seguridad social, mntribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovec+ramientos, financiamientos ¡ntemos y extemos; así como de la venta
de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos
convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de
resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcial¡dades, se deberán
reconocer cuando ocune la notificación de la resolución y/o en la firma del
conven¡o de pago en parc¡alidades, respectivamente.

b) Para el caso de las resoluciones en firme defin¡tivas y/o pago
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. lngreso Recaudado: momento contable que refleja el cobro en efectivo o
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de
seguridad social, mntribuciones de mejoras, derechos, producfos,
aprovechamientos, financ¡amientos ¡ntemos y externos; asi como de la venta
de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos g-
convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. t

Excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operac¡ones no sea posible el
registro consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, se
registraÉn s¡multáneamente de acuerdo a lineamientos prev¡amente def¡n¡dos por
las unidades administrat¡vas o instianc¡as competentes en materia de Contabilidad
Gubemamental.

Para el reconoc¡miento de las operaciones financieras relativas al registro de los
¡ngresos, se deberá reg¡strar el ingreso devengado y recaudado de forma
simultánea a la percepción del recurso, excepto por las aportaciones y las
resoluc¡ones en firme.

Para el registro de los ingresos se prec¡sa lo siguiente:

a) Para el registro de las devoluc¡ones o compensaciones, se deberá reg¡strar
el ingreso recaudado y devengado de forma simultánea al efectuarse la

)3

devolución de los ¡ngresos o la mmpensación de las contribuciones que !NrÁvrENTo

trate.

erl
parcialidades o diferido, se deberá reg¡strar el ingreso devengado cuando
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Asim¡smo, para los ¡ngresos obten¡dos por adiudicación se deberá registrar
el ingreso devengado y recaudado, hasta el momento en el que se tenga
formálizada la adjudicación y se reciba en especie la mntribución de que se

trate.

En referencia a los lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios,
para el caso de pago en parcialidades o d¡ferido, se deberá registrar el

ingreso devengado a la emisión del Comprobante Fiscal y el ingreso

reóaudado a lá generación del recibo electrónico de pago, es decir, a la

percepción del recurso.
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Para el caso de las excepciones de registro simultáneo, cuando por la naturaleza

de las operaciones no sea posible el registro por separado de los momentos

contables de los ingresos, se registrarán simultáneamente de acuerdo
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lineamientos previamente definidos por las unidades admin¡strativas o instanctas

competentes en materia de Contabilidad Gubemamental'

Las un¡dades adm¡nistrativas o ¡nstancias competentes en materia de contabilidad

Gubemamental de cada orden de gobiemo, deberán establecer los documentos y/o

mecan¡smos con los cuales se registrarán o controlarán los momentos contables de

los ingresos.{L.
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l.l. Criterios de Reg¡stro Generales para el Tratamiento de los Momentos

Contables de los lngresos Devengados y Recaudados:

Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables

de los ingresos der"ngado y recaudado, se detallan a continuación: REGIDURIA
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Contribuciones

Percepc¡ón del recurso.lmpuestos

Percepción del recursoCuotas y Aportaciones de Seguridad

Social

Percepción del recursoContribuc¡ones de Meioras

Percepción del recurso. fEDerechos

Al efectuar la nde Contribuciones
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Al efectuar la compensación.Compensación de Contribuc¡ones

Percepción del recursoProductos

Aprovechamientos Percepción del recurso.

Ilngresos por Venta de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
lngresos

lngresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios

Percepción del recurso con el respectivo
Comprobante F¡scal.

Pago en una sola exhibición

A la generación
del rec¡bo
electrónico de
pago.

A la emisión del
Comprobante Fiscal.

Pago en parcialidades o diferido

Al efectuar la devoluciónDevolución de lngresos por Venta
de Bienes y Prestación de Servicios

Percepción del recurso.Otros lngresos

Percepc¡ón del recurso.Participaciones

Al efectuar la devolución.Devolución de part¡cipaciones

Percepción del recurso.Aportac¡ones

Al efectuar la devolución.Devolución de Aportaciones

Percepción del recurso.Convenios

Al efectuar la devolución.Devolución de Convenios

Percepción del recurso.lncentivos Derivados de la
Colaborac¡ón Fiscal

Percepción del recurso.Fondos Distintos de APortaciones

Percepción del recurso.Transferencias y Asignaciones

Al efectuar la devolución.
p*3o- I

Devolución de Transferencias Y

Asignaciones
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Por lo tanto, los ingresos presupuestarios deberán de registrar el ingreso devengado

e ingreso recaudado de forma simultánea al momento de la percepción del recurso,

salvo por los ingresos por venta de bienes y servicios y aportaciones.

Los ingresos obten¡dos por la adiud¡cación se reg¡strarán, hasta el momento en el
que se tenga formal¡zada la adludicación, en otras palabras, que sea recaudado en

especie la contribución de que se trate.

En relación con el registro de los ¡ngresos, en materia de recaudación, la

contabilidad gubemamental toma como sustento de la m¡sma los conceptos e

importe de ingresos estimados en la Ley de lngresos Aprobada. De tal manera que

únicamente podran recaudarse aquellos conceptos incluidos en esta Ley.

Dentro de los ¡ngresos se cons¡deran no únicamente los recursos que representan

una entrada de efectivo, también se consideran los ingresos en especie, como el

caso de las donac¡ones, donativos y adjudicaciones en especie.

Los ingresos toman relevancia, pues a través de su calendarizac¡ón, permitirán a

los entes públicos y a los usuarios de la información analizar y medir el avance de

la recaudación, mostrando en los reportes presupuestales el porcentaje de avance

de recaudación o los excedentes de la misma.

El importe de la Ley de Ingresos Aprobada, será el mismo que el Presupu esto de

Los entes públicos deberán asegurarse que el s¡stema:
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Subsidios y Subvenciones

Al efectuar la devoluc¡ón.Devolución de Subsidios y
Subvenc¡ones

Pensiones y Jubilac¡ones Percepc¡ón del recurso

Percepción del recurso
Transferencias del Fondo Mex¡cano
del Petróleo para la Estabilización y
el Desanollo

Percepción del recurso.lngresos Derivados de
Financ¡amientos
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Egresos tomará como base a través de sus fuentes de financ¡amiento.
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Refleje la aplicación de los postula
específicas e instrumentos que estab
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el consejo;

Facil¡te el reconocimiento de las ope ones de ingresos, gastos, activos,
ODUR¡A DE

,.tEDro

pasivos y patrimoniales de los entes públ¡cos;

lntegre en forma automática el ejerc¡c¡o presupuestario con la operación
contable, a partir de la util¡zación del gasto devengado;

Permita que los reg¡stros se efectúen considerando la base acumulat¡va
para la ¡ntegración de la ¡nformación contable y presupuestaria;

Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere
derechos y obligaciones derivados de la gesüón económico-financiera de
los entes públicos;

Genere, en tiempo real, estados financieros, de e.iecución presupuestaria

y otra información que coadyuve a la toma de dec¡siones, a la

transparenc¡a, a la programac¡ón con base en resultados, a la evaluación
y a la rendición de cuentas, y

Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e

inmuebles de los entes públicos.
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Los registros contables de los entes públ¡cos se llevarán con base acumulativa. La

contabilización de tas transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su

realización, ¡ndependientemente de su pago.

Dispone el CONAC, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públ¡cos

en las cuentas contables que para tal efecto ha establecido, las cuales deberán

reflejar, en lo relativo al gasto los siguientes Momentos:
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Aprobado: Refleja las asignaciones presupuesta s comp¡ornetiaá-seir.el

Presupuesto de egresos.

Modif¡cado: Es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que

resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto

aprobado.

los momentos contables del gasto.

Ventajas del momento del "comPrometido"

El correcto reg¡stro contable del momento del

una particular relevancia para apl¡car políticas

uevos 'compromi sos' contables. La prohibición de contraer compromisos implica

que los e.jecutores del gasto no pueden firmar nuevas órdenes de compra de bienes,

contratación de servicio s, contratos de obra u otros ¡n tos contractu ales

ao€_t-,,o similares que tarde o temprano originarán obligac¡ones La firma de un

comprometido: Es el momento contable que reflela la aprobación por autoridad

*r'oll'r2. competente de un acto administraüvo, u otro instrumento jurídico que formaliza una

.n "¿ relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o e,ecución

? I - de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servic¡os a recib¡rse'\'' (ffi Ourante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se

^,i*;,, 7: e¡ecutará o rec¡birá, durante cada eierc¡cio'
--t't¿'- 

AN Devenqado: ES el momento contable que refleja el reconocimiento de una
*:l:,'t !, o¡l¡ga;ón de pago a fiavor de terceros por la recepción de conformidad de b¡enes,
"L. .,'o,..,. seücios y obial oportunamente contratados; así como de las obligaciones que

ff., . 
i 
foperiran de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

"'Jt"; ._lE¡ercido: Es el momento contable que refle,a la em¡s¡ón de una cuenta por liquidar
teso*...c,,.iÉfártificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad

competente.

Pagado: Es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las

obl-igaciones de pago, que se @ncreta mediante el desembolso de efecl¡vo o

cualquier otro medio de Pago.

Cuando por la naturaleza de las operac¡ones no sea posible el registro consecutivo

detodoslosmomentoscontablesdelgasto,Sereg¡StraránS¡multáneamentede
acuerdoalineamientosprev¡amentedefinidosporlasunidadesadministrativaso
instancias competentes en materia de Contab¡l¡dad Gubemamental'

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad

Gubernamental debeÉn establecer los documentos con los cuales se registrarán
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"comprometido" de los gastos tiene

relac¡onadas con el control del gasto

v con la d¡sc¡plina fiscal. Si en algún momento de la ejecución de un ejercicio, la

autoridad responsable de la política fiscal de cada orden de gobiemo üene la

necesidad de contener, disminuir o paralizar el ritmo de ejecución del gasto, la

medida conecta a tomar en estos casos, es regular o impedir la constituc¡ón de

§

D,
,rftl
ft
a

t\tr
t^:

cte

,4r§^ N1E Jc6é E Sólb Rom€ro. No l Cd Centro. Té§p¡nde ts¡ÉYg IENTO

¡ I

facFi aa Odao!
ts,agia,lits,ü

ÍECPAN DE GALEANA
GUERRERO

PRESIDENC¡A

- 7{'7

REGIDUR¡ ,/. ,,ii*f
RrcRaoá( v
wEqí4rLos

g!

t

o.



o
t

ENTO

CIONAL

fi.lEDto

TECPAN
DE GALEANA2024 -

MP¡O

6UERRTNO

REG.,OURiA

OE

rlt¡(rc
@ErERllO 

^{rrNlcrPÁt 
2021- to¡7 .. ¿íE.EO

contrato obl¡ga a su ejecuc¡ón. La obligación del reg¡stro contab
permite asegurar que las disposiciones tomadas sobre el con
respetadas y facilitará obtener los resultados fiscales prev¡stos.

Ventajas del moménto del "devengado"

La ¡ntegración en forma automática del ejercicio presupuestario con la operación
contable, se logra a part¡r de la util¡zación del gasto devengado.

Los procesos administrativofinancieros que originan "ingresos" o "egresos'

recono@n en el momento contable del 'devengado" la etapa más relevante para el

registro de las respect¡vas transacciones. El conecto registro de este momento
contable es condición necesaria para la integrac¡ón de los reg¡stros presupuestarios
y contables, así como para produc¡r estados de ejecución presupuestaria, contables
y económicos, oportunos, coherentes y consistentes.

2.1. Cr¡terios para el Reg¡stro del Gasto ComPrometido y Devengado
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Por las remuneraciones
brutas al validarse la nómina
periódica por la que se
reconoce la prestac¡ón de
los servicios en un perÍodo
determinado.

Respecto a las obligaciones
laborales por la parte
proporcional del servicio
prestado.

Al ¡niciarse el ejercicio por el monto
que surge del cálculo del gasto
presupuestal anual de las plazas

ocupadas al ¡n¡cio del ejercicio.

Conesponde ¡ncluir todas las
remuneraciones de tiPo
permanentes tales como sueldos,
primas, asignaciones,
compensac¡ones, gratificación de fn
de año, otras prestaciones y cuotas
patronales.

Durante el ejercicio se incrementa
por cada designación y variación de

retribuc¡ones. Se reduce Por
licencias sin goce de sueldos,
renuncias, suspensiones,
¡nasistencias, etc.

Remuneraciones al
personal de carácter
permanente.

Al validarse la nómina
periódica o el rec¡bo por el
que se establece el monto
bruto del beneficio

A¡efdado.
^tE'rL

Al establecerse el benef¡cio Por
acuerdo, oficio o acto de autoridad
competente.

Remuneraciones no
permanentes (horas
extraordinarias,
estímulos,
recompensas, etc.)

a
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Respecto a las obligaciones
laborales por la parte
proporc¡onal del servicio
prestado.

Por las remuneraciones
brutas al validarse la nómina
periódica o el recioo qr{
acredita la prestación de lol
serv¡cios en un período
determinado o el
cumplimiento de los
requisitos en término de las
d¡spos¡c¡onesaplicables. :

Al formalizarse la contratación de
servic¡os o la designación transitoria,
por el gasto total a pagar durante el
período de contrato o hasta la
finalización del ejercicio
presupuestario. Se reduce por
anulac¡ón, rescisión o cancelación
del contrato.

Remuneraciones al
personal de carácter
transitorio (eventual)

Al formalizarse el contrato o pedido
por autoridad competente.

Bienes

En la fecha de la recepc¡ón
de conformidad, para el
periodo o avance pactado
de conform¡dad con las
cond¡ciones del contrato.

Al formalizarse el contrato, pedido o
estimación por autoridad
competente.

Servicios

En el momento en el que se conoce su aplicación por parte

las instituciones fi nanc¡eras.

deComis¡ones
financieras

En la fecha de la
autorizac¡ón de la
documentación
comprobatoria presentada
por el servidor público.

Al formalizarse mediante oficio de
comisión o equ¡valente.

Gastos de viaje y
viáticos

Cuando se traslade la
propiedad del bien.

(

Al formal¡zarse el contrato de
promesa de compra venta o su

equivalente.

lnmuebles

En la fecha de aceptación
de las estimaciones de
avance de obra (contrato de
ob¡a a orecios unitarios), o!l
ffiecna de recepción deL

Al formalizarse el contrato por
autoridad competente.

Obra pública y
servicios
relacionados con las
g¡¡ritras-

PRESIDENEIA

-URA
EAL

B.E'I/.EN GADO.': !... :TIPO COMPROMETIDO t,

En la fecha en que se
reciben de conformidad los
bienes.
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c¡nformidad de le obra
(contrato a precio alzado).

Recursos por
conven¡o

A la formal¡zac¡ón de los convenios
respecl¡vos.

En la fecha de cumplimiento
de los requ¡s¡tos
establecidos en los
@nvenios respectivos. I

Al inicio del ejercicio, por el monto
total de las aportaciones previstas
en el Presupuesto de Egresos o
cuando se conoce.

cumplimiento de las reglas ,

de operación.

De conformidad con los
calendarios de pago y

IRecursos por
aportaciones

Recursos por
participac¡ones

Al momento de liquidar las partic¡paciones. E

En el momento en que se
hace ex¡g¡ble el pago de
conformidad con el
conven¡o o acuerdo firmado
o a la fecha en que se
autoriza el pago por haber
cumplido los requisitos en
término de las d¡spos¡ciones
apl¡cables.

A la firma del convenio de donación
o acuerdo de autoridad competente
por el cual se dispone la asignación
de recursos.

Donat¡vos o apoyos

En la fecha en que se hace
exigible el pago de
conform¡dad con reglas de
operación y/o demás
dispos¡ciones aplicables.

Subsidios Al autorizarse la solicitud o aclo
requerido.

Al in¡cio del ejerc¡c¡o por el monto
anual, del padrón de beneficiarios
elegibles, revisable mensualmente.

De conform¡dad con los
calendarios de pago-

Al inicio del ejercicio mn el
Presupuesto de Egresos, revisable
mensualmente.

Transferencias

Al vencimiento de los
intereses y amort¡zac¡ón de
capital, según calendario. 

H.

jc(

Al inicio del ejercicio por el monto
total presupuestado con base en los
venc¡m¡entos proyectados de la
deuda, revisable mensualmente.

lntereses y
amort¡zaciones de la
deuda pública
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En relación con el Presupuesto de Egresos, ' base lá que .se

sustentan la ejecuc¡ón de los programas y proyectos planificados por los entes
públicos para su ejercicio fiscal; a través del adecuado ejercicio de los recursos
presupuestales podrá lograr el cumplimiento de sus objetivos y metas.

Su ejercicio está sujeto a los ingresos estimados por fuente de financ¡amiento; por

lo que su calendarización debeÉ ajustarse al calendario de la ley de lngresos.

La calendarización de los egresos, es una herramienta de apoyo para los entes
públicos, pues les perm¡te medir la eficacia del eierc¡cio de los recursos
presupuestales y, en su caso, hacer los ajustes pertinentes enfocados a lograr su

eficiencia. Además, muestra el porcentaje de subejercicio presupuestal.

La sufic¡encia presupuestal es clave en la ejecución del presupuesto, pues no se

puede gastar más de los ingresos percibidos.

sobré

2. Afrctac¡atn Contabb y Prcsugrestal'

El reg¡stro de las operaciones realizadas por el ente público munic¡pal con base en

una contabil¡dad de devengo, se efectuará con la afectación contable y presupuestal

de manera simultánea, de acuerdo con la sigu¡ente relación:
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l. Clasificador por Rubro de lngr€so "CRl". toñ5 Iot-:¡P!to

A. Aspectos Generales,

El sistema estará conformad
e informes, estructurados so
a captar, valuar, registrar,

o por el conlunto de registros, proced¡m¡entos, criterios -

bre la base de principios técnicos comunes destinados :'

clasif car, informar e ¡nterpretar, las transacciones,
transformaciones y eventos que, derivados de la activ¡dad econ
s¡tuación patrimonial del gobiemo y de las finanzas públicas.

Los entes públicos deberán asegurarse que el s¡stema:

óm¡ca, mod¡fican la o
,LH AVIJNÍ ;

coNsrl
20i8 1
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REG'O
Refleje la aplicación de los Postulados Básicos, normas mntables generales,.- ..
y específicas e instrumentos que establezca el CONAC;

Fac¡lite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos,
pasivos y patrimoniales de los entes públicos;

lntegre en forma automática el ejercic¡o presupuestario con la operación

contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto devengado;

Permita que los registros se efectúen cons¡derando la base acumulativa para

la integración de la información contable y presupuestaria;

Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere

derechos y obligac¡ones derivados de la gestión económ¡co-financiera de los

entes públ¡cos;

Genere, en tiempo real, estados financieros, de eiecución presupuestaria y

otra información que coadyuve a la toma de decisiones' a la transparencia, a

la programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de
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. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e

inmuebles de los entes Públicos.

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulat¡va. La

contabiización de las transacc¡ones de ingreso se reg¡strará cuando exista
jurídicamente el derecho de cobro.

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes

públicos d¡spond rán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catalogos

de bienes o instrumentos similares que perm¡tan su Intenelación automática
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B. Objetivo. ' -,:.,;

El objetivo del Clasificador por Rubro de lngreso es

CIAL
DAo

OE

{urru desanollan, con dicho código
NECR

se puede efectuar un análisis económico y financiero para la toma de decisiones,

esto contribuye en la defin¡c¡ón de la política presupuestaria de un periodo

determinado. Por otra parte, mide el efecto de la recaudación del ente, su

importancia, su efectiv¡dad y perm¡te identificar los medios de financiamiento
orig¡nados en variación de saldos de cuentas del activo y pasivo.

Las clasificaciones de los ingresos públicos t¡enen por finalidad:

o ldentificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la

actividad que desarollan.

o Realizar el anális¡s económico-financiero y fac¡litar la toma de decisiones de

los entes públicos.

. Contribuir a la definición de la políüca presupuestiaria de un período

determinado.

. Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públ¡cos en

los distintos sectores de la act¡vidad económica'

. Determinar la elasücidad de los ingresos tributarios con relación a variables

que constituyen su base impon¡ble.

. Establecer la característica e importancia de los recursos en la economÍa

del sector Público.
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financiamiento y disminución de activos.
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D. Relación de Rubros Y TiPos.

I lmpuestos.
Son las contribuciones establecid
y morales que se enolentran en
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No obstante, el Clasificador por Rubro de lngreso distingue, si es coniente o de

capital, veamos la diferenc¡a entre ambos: el primero son aquellos recursos que

significan un aumento en el efectivo por la operativa cotidiana del ente público, por

otra parte, el ingreso de capital es aquel que surge por la venta de activos fijos.

El CRI permitirá el reg¡stro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el

instrumento que permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los

recursos. Además, tiene una codificación de dos dígitos.

El clasificador por Rubro de lngreso en su esenc¡a permite v¡ncular el registro del

¡ngreso contable con el presupuestal, el CRI podrá ¡ntegrarse de la s¡gu¡ente

mdificación según las necesidades de las unidades administrativas o instiancias

competentes en materia de contabilidad Gubemamental y de lngresos dentro de la

estructura orgánica del Ayuntamiento, como se enuncia a continuación:

. &Eq. es el primer nivel de agregación del CRI que muestra y ordena los

!ñpos prinOpates de los ingresos públicos en función de su diferente

ñaturaleza y el carácter de las transacciones que le den origen'

. I!gg! segundo nivel que detemina el con,unto de ingresos públicos que

integran cada rubro, cuyo n¡vel de agregación es intemed¡o

.Clase:tercernivelqueclasificaalingresosegúnlasnecesidades¡ntemas'

. @q!9! cuarto nivel que expresa el detalle que @nserva la armonización

con el pfan Oe cuentas y establece su vina¡lación a la lista de cuentas'

Las unidades administrativas o instancias @mpetentes en materia de Contabilidad

Gubemamental y de lngresos de cada orden de gobiemo, podrán desagregar de

acuerdo a sus necesidades este clasificador, en clase (tercer nivel) y concepto

lcu"rto niref¡, a partir de la estruclura básica que se está presentando (2 dígitos)'

conservando la armonzación con el Plan de Cuentas'
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Sobre los lngresos Son las contribuciones derivadas de las impos¡cion-esfiscales
que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de las personas

fisicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia'

12 lmpuestos Sobre él Patrimonio.
Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma

unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes propiedad de las personas físicas
y/o moralés, de conformidad con la legislac¡ón apl¡cable en la materia.

13 lmpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones'
Son las contribuciones derivadas de las imposiciones f¡scales que en forma

un¡latefal y obligatoria se fiian sobre la actividad económica relac¡onada con la

produccióñ, el ónsumo y lás transacciones que realizan las personas físicas y/o

morales, de conformidad con la legislación apl¡cable en la materia'

14 lmpuestos al Comerc¡o Exterior.
Sonlascontribucionesderivadasdelasimposicionesfiscalesqueenforma
unilateral y obligatoria se fiian sobre las ac-tiv¡dades de ¡mportac¡ón y exportación

que reakán lai personas iísicas y/o morales, de conform¡dad con la legislac¡ón

aplicable en la materia.

l5 lmpuestos Sobrc Nóminas y Asimilables'
Son las mntribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma

unilatetal V oUfigatoria se fijan sobre la base gravable de. las remuneraciones al

iáu"io p,j."o"á subordinádo o el que corresponda, de conformidad con la

leg¡slación aplicable en la materia.

l6 lmpuestos Ecológicos.
ion 'las 

contribucio-nes derivadas de las imposic¡ones fiscales que en forma

un¡¡ateral loUl¡gatoria se fijan a las personas físicas y/o morales' por la afectación

oreventiva o conect¡va que se ocasione en llora, fauna, medio ambiente o todo

áqr"lo iJr"¡á"ádo a la'ecología, de conformidad con la legislación aplicable en

la materia.

17 Accesorios de lmpuestos.
Son los ingresos que se perc¡ben por concepto de refrsgs' sanciones' gastos de

"i"ir"¡Onino"rnizaciones, 
entre otros, asociados a los impuestos' cuando éstos

n'o iá "r¡t 
n oportunamente, de conformidad con la leg¡slac¡ón apl¡cable en la

materia.
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1 I lmpuestos no ComPrendidos en la Ley de lngresos V¡gente, Causados en

Ejerc¡c¡os F¡scales Anter¡ores Pend¡entes de Liquidación o Pago'

Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio coniente, por impuestos
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2 Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social
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sust¡tu¡das por el Estado en el cumplimiento de
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aoones as por la Ley en

Y materia de seguridad social o a las personas que se benefic¡en en forma especial
por serv¡c¡os de seguridad social proporcionados por el m¡smo Estado.

2l Aportac¡ones para Fondos de V¡vienda.
Son los ingresos que reciben los entes públ¡cos que prestan los servicios de

seguridad social, para cubrir las obl¡gac¡ones relativas a los fondos de vivienda, de

conformidad con la legislación aplicable en la materia.

22 Cuotas para la Seguridad Social.
Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestian los servicios de

seguridad iocial, para cubrir las obligaciones relativas a la previsión social, de

conformidad con la legislación aplicable en la materia.

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro.
Son los ¡ngresos que reciben los entes públicos que prestan los servic¡os de

seguridad Jocial, para cubrir las obl¡gac¡ones relativas a fondos del ahono para el

retiro, de conformidad con la legislación aplicable en la materia'

2¡t Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social.
son los ingresoÁ que reciben los entes públicos que prestan los servicios de

seguridad 
-social, por conceptos no incluidos en los tipos anteriores, de

coñformidad con la legislac¡ón aplicable en la materia.

25 Accesorios de Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social'
-éon 

t,rt ingr"*s que se pérciÜen por concepto de recargos, sanc¡ones' gastos de

ájecuc¡ónindemnizaciones, entre otros, asociados a las cuotas y aportaciones de

iáguriOaO sociat, cuando éstas no se cubran oportunamente de conformidad con

la legislación aplicable en la materia.

3 Contribuciones de Mejoras.
Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se

beneficien de manera directa por obras públicas'

3l Contribuciones de Mejoras por Obras Públ¡cas'
son las mntribuciones derivadas de los benefic¡os diferenciales particulares por la

ál¡.á"iOn de obras públicas, a cargo de las personas físicas y/o morales'

inOepánOientemente dL la utilidad géneral colect¡va, de conformidad con la

legislación aplicable en la materia.
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39 Contr¡buciones de Mejoras no Comprendidas en la LeY de lngresos

Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de ¡. ¡r11lt''-' r"r,' iiNTo

Liquidación o Pago.
CONiTITÚCIONAL

Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio coniente, por contribucio
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pendientes de l¡qu¡dación o Pago

sus funciones de derecho público, excepto cua
descentralizados u órganos desconcentrados cua
de contraprestaciones que no se encuen prev¡stas téri las ¡eyes

conespond¡entes. También son derechos Ias contribuciones a cargo de los

organismos públicos descentralizados por prestar servic¡os exclusivos del Estado

59 Productos no ComPrend¡dos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de L¡quidación o Pago.

causados en e fiscales anterio
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4l Oerechos por el Uso, Goce, Aprovéchamiento o Explotación de B¡enes de

Dom¡nio Público.
Son las contribuc¡ones derivadas de la contraprestación del uso, goce,

aprovecham¡ento o explotación de bienes de dom¡nio público, de conformidad con

la leg¡slac¡ón aplicable en la materia.

¡12 Dercchos a los Hidrocarburos (Derogado).

43 Derechos por Prestación de Servicíos.
son las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos

del Estado, de conformidad con la leg¡slación aplicable en la materia'

¡14 Otros Derechos.
son las contribuc¡ones derivadas por contraprestac¡ones no incluidas en los tipos

anteriores, de conformidad mn la legislación aplicable en la materia'

¡15 Accesorios de Derechos.
Son los ingresos que se perc¡ben por concepto de recargos, sanciones, gastos de

ejecuciónindemnizaciones, entre otros, asociados a los derechos' cuando éstos

n,osecubranoportunamente,deconformidadconlalegislac¡ónaplicableenla
materia.

49 Derechos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en

E¡ercic¡os Fiscales Anteriores Pendientes de Liqu¡dac¡ón o Pago'

3on las contribuciones que se recaudan en el ejercicio coriente' por derechos

pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores' no

inclu¡dos en la Ley de lngresos vigente.

5 Produc{os.
Son los ingresos por contraprestac¡ones por los serv¡c¡os que preste el Estado en

sus funciones de derecho Privado.

5l Productos.
Son los ingresos por @ncepto de servicios otorgados por.funciones de derecho

o¡vado. taies como los ¡ntereses que generan las cuentas bancarias de los entes

ilülü;,;tt" 
"tros, 

de conformidáo ón n legislación aplicable en la materia'

52 Productos de Capital (Derogado).
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es de derecho público afisüntos

LOS

de: las mntribuc¡ones, los ingresos derivados de financ¡amientos y de los que
obtengan los organismos descentral¡zados y las empresas de part¡c¡pac¡ón estatal
y municipal.

6l Aprovechamientos.
Son los ¡ngresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos
elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición
adm¡nistrat¡va de carácter general, provenientes de multas e ¡ndemn¡zac¡ones no
fiscales, reintegros, juegos y sorteos, donativos, entre otros.

62 Aprovechamientos Patr¡mon¡ales.
Son los ingresos que se perciben por uso o enajenación de bienes muebles,
inmuebles e ¡ntangibles, por recuperaciones de cap¡tal o en su caso palrimon¡o

invertido, de conform¡dad con la legislación apl¡cable en la materia.

63 Accesorios de Aprovecham¡entos.
Son los ¡ngresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de
ejecuc¡ón e indemnizaciones, entre otros, asociados a lcs aprovechamientos,
cuando éstos no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación

apl¡cable en la materia.

69 Aprovecham¡entos no Comprendidos en la Ley de lngresos V¡gente'
Causados en Ejerc¡c¡os F¡scales Anteriores Pendientes de Liquidación o
Pago.

Són los ingresos que se recaudan en el ejerc¡cio coriente, por aprovechamientos
pendientes de liquidación o pago etusados en ejerc¡c¡os fiscales anteriores, no

incluidos en la Ley de lngresos vigente.

T lngresos por Venta de B¡énes, Prestac¡ón de Servicios y Otros lngresos.
Soñ los ingresos prop¡os obtenidos por las lnstituc¡ones PÚblicas de Seguridad

Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la administración
pública paraestataly paramunicipal, los poderes legislat¡vo y judicial, y los órganos

autónomos federales y estatales, por sus activ¡dades de producción,

comercializac¡ón o prestación de servicios; así como otros ingresos por sus

actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos.

71 lngresos por Venta de B¡enes y Prestación de Servicios de lnstituciones
Públ¡cas de Seguridad Social.

Son los ingresós propios obtenidos por las lnstituciones Públicas de Seguridad

Social poi sus actividades de producción, comerc¡alización o prestación de

serv¡c¡os.

72 lngresos por Venta de Bienes y Prestac¡ón de Servicios de Emplrsas
Product¡vas del Estado.

Son los ¡ngresos prop ios obtenidos por las Empresas Product¡vas del Estado por

,1ñ sus act¡vidades de Producción, comercialización o prestac¡ón de servicios
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74 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Ent¡dades
Paraestatales Empresariales.

No F¡nanc¡eras con Part¡cipación Estatal Mayoritaria.
Son los ¡ngresos propios obten¡dos por las Ent¡dades Paraestatales Empresariales
No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de
producción, comercialización o prestación de servicios.
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Paraestatales Empresariales.
Financieras Monetarias con Participac¡ón Estatal Mayoritaria.
son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales

Financieras
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de

producción, comerc¡al¡zación o prestación de servicios.

76 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades

Paraestatales Empresariales.
F¡nancieras No Monetarias con Participac¡ón Estatal Mayoritaria'

son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales

Financieral No Monetarias con part¡c¡pación Estatal Mayoritaria por sus

act¡vidades de producc¡ón, comercialización o prestación de servicios'

7i lngresos poi venta de B¡enes y prestación g_e servicios de Fideicomisos

Finan-cieros Éúbl¡cos con Partic¡Pación Estatal Mayoritaria'
SonlosingresospropiosobtenidosporlosFideicomisosFinancierosPúblicoscon
Part¡cipac¡ón
Estatai Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o

prestac¡ón de serv¡cios.

78 lngresos por Venta de B¡enes y Prestación de Servicios de los Poderes

Legisiativo y'Judicial, y de los Órganos Autónomos'-§!f b" injresos propios obtenidol por tos poderes. Legislativo y Judic¡al,.y los

éig.n; Árionoáo" por sus actividades de producc¡ón, comercial¡zación o

prestac¡ón de serv¡c¡os.
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79 Otros lngresos.
Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislaüvo y Judicial, los

Órganos Autónomos y las entidades de la administración públ¡ca paraestatal y

paiamunicipal por sus actividades d¡versas no ¡nherentes a su oPeración qu
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Son los recursos que reciben las Entidades Fede
concepto de participaciones, aportaciones, conven¡os, in
colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones.
8l Participaciones.

desarrollo de
licos mediante

Joaé E- S016 Roñero, No, l, Cd. C¡ñlro,

.M
tivos de

Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se
deriven de la adhesión al Sistema Nac¡onal de Coordinación Fiscal, así como las
que conespondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por
las leyes conespondientes.

82 Aportaciones.
Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municip¡os previstos en

la Ley de Óoordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la
legislación aplicable en la materia.

83 Gonvenios.
Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municip¡os derivados de

convenioide cooidinación, colaboración, reasignación o descentral¡zación según

@nesponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades

Federativas y/o los MuniciPios.

84 lncentivos Derivados de la Golaborac¡ón F¡scal.
son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Mun¡cipios derivados del

ejercicio d-e facultades delegadas por la Federación mediante la celebración de

ónvenios de colaboración ádministrativa en materia fiscal; que comprenden las

func¡ones de recaudación, f¡scal¡zac¡ón y administración de ingresos federales y

por las que a cambio reciben incentivos económ¡cos que ¡mplican la retribuc¡ón de

su colaboración.

85 Fondos D¡stintos de Aportaciones.-éon 
to" ingr""os que reciben las Entidades Federativas y Municipios deivados.de

fondos disiintos di aportaciones y previstos en disposic¡ones especÍficas' tales

ómo: fonOo para Ent¡dades 
- 
Federativas y Municipios Productores de

iidrocarburos, y fonOo para el Desanollo Regional Sustentable de Estados y

Munic¡pios Mineros (Fondo Minero), entre otros.

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones.
son los recursos que reciben en forma d¡recta o indirecta los entes públicos como

p"rte A" su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades

be desanolló para el sostenimiento y desempeño de sus activ¡dades'

91 Transferencias y Asignaciones.
Son los ingresos qre ,"éiben los entes públicos con el objeto de suftagar g

inherentes a sus atribuciones.

92 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)'

93 Subs¡d¡os y Subvenciones.
Son los ingresos destinados para el
general, que rec¡ben los entes Púb
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distribución y comercialización de bienes, motivar la
financieros, promover la innovación tecnológica, y
actividades agropecuarias, industriales o de servicios.

94 Ayudas Soc¡ales (Derogado).

inversión, cu tiiii"'impactos

95 Pensiones y Jubilac¡ones.
Son los ¡ngresos que reciben los entes públicos de seguridad soc¡al, que cubre el
Gobiemo Federal, Estatal o Municipal según corresponda, por el pago de
pensiones y jubilaciones.

96 Transferencias a F¡deicom¡sos, Mandatos y Análogos (Derogado).

97 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estab¡l¡zac¡ón y el
Desarrollo.

Son los ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desanollo.

0 lngresos Derivados de F¡nanciam¡entos.
Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos intemos o extemos,
a corto o largo plazo, aprobados en términos de la legislación conespondiente. Los
créditos que se obt¡enen son por: emisiones de instrumentos en mercados
nacionales e intemacionales de capital, organismos financieros internacionales,
créditos b¡laterales y otras fuentes.

0'l Endeudamiento lntemo.
Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que prov¡enen
de obligaciones contraídas por los entes públicos y empresas productivas del
estado del ámbito federal, considerando lo previsto en la leg¡slac¡ón aplicable en
la materia, con acreedores nac¡onales y pagaderos en el ¡nterior del país en
moneda nacional, incluye el d¡ferimiento de pagos-

02 Endeudamiento Efemo.
Financiam¡ento derivado del resultado pos¡t¡vo neto de los recursos que provienen
de obligac¡ones mntraídas por los entes públ¡cos y empresas productivas del
estado del ámbito federal, considerando lo previsto en la legislación aplicable en
la materia, con acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior del país en
moneda extranjera.

03 Financiamiento lnterno.
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2. Clasificacion Adminbüatiw

A, Aspec-tos Génerales.

La Clasificación Administrativa tiene como propósi
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administrativas bajo las cuales se realiza la asignac¡ gestión y rendición de los
recursos financieros públicos, asÍ como establecer las bases inst¡tucionales y
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y
agregadas, mediante su integración y consol¡dac¡ón, tal como lo requieren las
mejores práct¡cas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta

clasificación además perm¡te delimitar con precisión el ámb¡to de Sector Público de
cada orden de gobiemo y por ende los alcances de su probable responsabilidad
fiscal y cuasi fiscal.

A nivel agregado, muestra la estructura organizativa del Sector Público desde un
punto de vista puramente económico por ello se aparta de categorÍas iurídicas
relacionadas con el derecho público o adm¡nistraüvo y de los alcances
instituc¡onales del Presupuesto de Egreso, a nivel analítico identificando a los entes
públicos y la información que los mismos deben de generar.

De conformidad con los artículos 46, 47 , 48 y artículo Cuarto Transitorio de la Ley

General de Contabilidad Gubemamental, el ente público debe presentar los

clasificadores presupuestarios armonizados, para que estos puedan ser ut¡l¡zados

en los tres ámbitos de gobiemo.

B. Objetivo.

Entre los principales objetivos del clasificador administrat¡vo, esta delim¡tar con

precisión el Sector Público de cada ámbito de gobiemo, universo a través del cual

se podrán aplicar políticas públicas, distinguir los d¡stintos sectores, subsectores y

un¡dades adm¡nistrativas a través de los cuales se realiza la provisión de bienes y
servic¡os a la comunidad así como la redistribución del ingreso e inversión pública.

Su integración apoya en la orientación del gasto público en función de la distribuc¡ón

institucional que se real¡za de los recursos financieros. Uno de los resultados más

importantes es la evaluación del desempeño ¡nstitucional y la determinac¡ón de

responsabilidades asociadas con la gestión del ente.

macro modelos de cuentas económicas intemacionales, para que sean
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2. Sociedades Financieras

3. Gobiemo General.

4. Hogares.
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5. lnstituc¡ones sin Fines de Lucro que sirven a los Hogares

6. Resto del Mundo

B. Estructura Bás¡ca.

La Clas¡ñcación Administrativa que se esta emitiendo será de aplicac¡ón por los tres
órdenes de gobiemo que integran los Estados Unidos Mexicanos, su estructura y
codificac¡ón se ha diseñado s¡gu¡endo las mejores prácticas en la materia.

La estructura diseñada permite una clara identificac¡ón del nivel y del gobiemo
responsable de la gestión y situación fiscal que se pretenda mostrary analizar. Hace

también posible la integración y consol¡dac¡ón de los disüntos agregados
inst¡tucionales donde se aplicarán los lineamientos que emita el CONAC en el marco

de lo establecido en el artículo 50' de la Ley de Contabil¡dad. La estructura
homogénea de la información f¡nanciera de cada componente gubernamental y de

cada orden de gobiemo posibilitará disponer de estadíst¡cas fiscales armonizadas y

realizar un anális¡s de sus magn¡tudes y resultados aplicando parámetros s¡milares'

Primer dígito, identifica al Sector Públ¡co de cada orden de gobiemo.

Segundo dígito, identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público

Financiero de cada Orden de Gobiemo.

El tercer dÍgito, ¡dentifica a los principales sectores de la economía
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o relacionados con el Sec'tor Público.

El cuarto, dígito ¡dent¡fica a los subsectores de la economía relacionados con f{im,
el sector Públ¡co. t"ffiJ
Qu¡nto dígito, se asigna para ¡denüficar y codificar a los entes públicos q4ea"g¡¡rÁurt¡lro
forman parte de cada Subsector y Sec{or de la emnomía. Se ¡nclu¡rán a quirltolsTli t,CtlJ_NAL

nivel de forma mnsecuüva los órganos autónomos creados por lS'^i!3,.,.1i.'!,
constitución Potít¡ca de cada Entidad Federativa. A partir del quinto dígitq,rldÉÁi,i'd;'jiÍi,r¡a
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D. Estructura y Codif¡cación.

1.O.O.O,O SECTOR PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
1.1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO

1.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL CENTRAL

D{ 6AI.€A¡IA,
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1.1.1
1.1.1

.1.0 Gobiemo Federal

.1. f Poder Ejecutivo

.1.2 Poder Legislativo

.1.3 Poder Judicial

.1.4 Órganos Autónomos'
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incluirán a nivel del quinto díg¡to en forma consecutiva, los órganos autónomos
const¡tucionales existentes y aquellos que posteriormente se constituyan

1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
1.3.0 lnst¡tuc¡ones Públ¡cas de la Seguridad Soc¡al

1.2.1.0.0 BANCO DE itEXtCO
,1.2.2.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS
MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA

1.2.2.1.0 Bancos de lnversión y Desanollo
1.2.2.2.0 Ban@s Comerc¡ales
'1.2.2.3.0 Otros Bancos
1.2.2.4.0 Fondos del Mercado de Dlnero
,I.2.3.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARTALES FINANCIERAS NO
MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA

1.2.3.1 .0 Fondos de lnvers¡ón fuera del Mercado de Dinero
1.2.3.2.0 Otros lntermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de
Pens¡ones
1.2.3.3.0 Aux¡liares Financieros
1.2.3.4.0 lnstituc¡ones Financieras Cautivas y Prestam¡stas de Oinero
1.2.3.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

1.2.4.0.0 FIDEICOÍUIISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON PARTICIPACION ESTATAL
MAYORITARIA

I .2.4-1.0 Fondos de lnversión fuera del Mercado de Dinero
1.2-4.2.0 Otros lntermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de
Pensiones
1.2.4.3.0 Auxiliares Financ¡eros
'1.2.4.4.0 lnstituciones F¡nancieras Cautivas y Prestamlstas de Dinero
1.2.4.5.0 Soc¡edades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

2.O.O.O.O SECTOR PÚBLICO DE LAS ENTIDADES FED

2.I.O.O.O SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO
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2.1..I.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO

1.0 Gob¡emo Estatal o del oistrito Federal
1.1 Poder Ejecutivo
1.2 Poder Legislativo
1.3 Poder Judicial
1.4 Órganos Autónomos'

q- AYU IENTO
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'Se incluirán a nivel del quinto díg¡to en forma consecutiva, los órganos autónomos creados
por la Constitución de cada entidad federativa, segÚn coresponda.
2.1 .1.2.0 E^lidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
2.1.1.3.0 lnstituciones Públicas de Seguridad Soc¡al

2.1.2.0.0 EI{TIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FI ANCIERAS CON

PARTICIPACIOT{ ESTATAL IIAYORITARIA
2.1.2.1.0 Ent¡dades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participac¡ón Estatal

Mayoritaria
2.1.2-2.O Fideicomisos Empresariales No F¡nanc¡eros con Part¡c¡pación Estatal Mayor¡taria

2.2.0.0.0 SECTOR PÚBLICO FINANCIERO
(EL 2.2.1. Queda tibre dado que no poseen n¡ pueden poseer Banco Centrcl)

2.2.2,0.0 ENTIDAOES PARAESTATALES EUPRESARIALES FINANCIERAS

iIONETARiAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORÍÍARIA

2.2.2.1.0 Bancos de lnvers¡ón y Desanollo
2.2.2.2 -0 Bancos Comerc¡ales
2.2.2.3.0 Otros Bancos
2.2-2.4.0 Fondos del Mercado de D¡nero

2.2.3.0.0 EI{TIDADES PARAESTATALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON

PARTICIPACION ESTATAL MAYOR]TARI,A

2.2.3. 1.0 Fondos de lnversión Fuera del Mercado de D¡nero

2.2.3.2.0 Otros lntermed¡arios Financ¡eros, excepto Soc¡edades de Seguros y Fondos de

Pensiones
2.2.3.3.0 Auxiliares F¡nanc¡eros
2.2.3.4.0 lnst¡tuciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Oinero

2.2.3.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

2.2.¿t.o.0FlDElco]ÚlsosF|NANclERosPUBLlcoscoNPART|clPAcloNESTATAL
iIAYORITARI,A

2.2.4. 1.0 Fondos de lnversión Fuera del Mercado de Dinero

2.2.4.2.0 Ol¡os lntermed¡arios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de

Pensiones
2.2.4.3.0 Auxilia[es Financ¡eros
2.2.4.4.0 lnst¡tuciones Financ¡eras Cautivas y Prestamistas de Dinero

2.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

3.O.O.O.O SECTOR PIJBLlcO MUNICIPAL

3.I.O.O.O SECTOR PTJBLICO NO FINANCIERO

3.1.I.0.0 GOBIERNO GENERAL i'UNICIPAL

3.1.'1.1.0 Gob¡erno Munic¡Pal
3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Mun¡cipal (Ayuntam¡ento)

riales y No Financieros3.1 .1.2.0 Ent¡dades Paraestatales y Fide¡comisos N
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3.1.2.0.0 EI{TIDADES PARAMUNICIPALES EMP
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA f ii.

3.1.2.'1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No F¡nancieras con Participación
Estatal Mayoritaria
3.'t-2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financ¡eros con Participación
Estatal
Mayoritaria

3.2.0.0.0 sEcroR púBLtco FtNANctERo
3.2.1 (Queda libre dado que no poseen n¡ pueden poseer Banco Central)

3.2.2.O.O ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES FINANCIERAS
MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORTTARIA

3.2.2.1.0 Bancos de lnversión y Desanollo
3.2.2.2.0 Bancos Comerciales
3.2.2.3.0 Ofios Bancos
3.2.2.4.0 Fondos del Mercado de D¡nero

3.2.3.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EIúPRESARI,ALES FINANCIERAS NO
MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL i'AYORITARI,A

3.2.3.1.0 Fondos de lnversión fuera del Mercado de Dinero
3.2.3.2.0 Otros lntermed¡arios F¡nancieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de
Pensiones
3.2.3.3.0 Auxiliares Financieros
3.2.3.4.0 lnstituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de D¡nero
3.2.3.5.0 Soc¡edades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

3.2.4.0.0 FIDEICOÍSISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON PARTICIPACION ESTATAL
iiIAYORITARIA
3.2.4.1-0 Fondos de lnversión fuera del Mercado de Dinero
3.2.4.2.0 Otros lntermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de
Pens¡ones
3.2.4.3.0 Auxiliares Financieros
3.2.4.4.0 lnst¡tuc¡ones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero
3.2.4.5.0 Soc¡edades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)
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t', ¡. C¡asincación Funcional del Gasto.

A. Aspectos Generales.

La Clasif¡cac¡ón Funcional del Gasto, agrupa los gastos según los propós¡tos u

objet¡vos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. ?

no clasificadas; permitiendo determinar los objetivos generales de las políti

icas y los recursos financieros que se asig nan lcanzar éstos
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Presenta el gasto públ¡co según la naturaleza de los serv¡cios gubernamentales :^?::.,,''t'"
brindados a la población, con dicha clasificación se identif¡ca el presupuesq.f;ofi! ',.;-?i*o
destinado a func¡ones de gob¡emo, desanollo social, desanollo económ¡co y otras GUE¡lFtiio
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¡ttDlociudadanía en general, intereses generales y suscep "dé Sdr utilizadas en una

ampl¡a variedad de aplicaciones analíticas y estadísticas.

Esta clasificación forma parte del conjunto de clasif¡cadores presupuestarios que se
utilizan para la fijación de políticas, la elaborac¡ón, ejecución, evaluación y el análisis
del Presupuesto de Egresos; presentando una estructura detallada sobre las
prioridades y acciones que lleva a cabo el gobiemo.

La clasificac¡ón funcional se vincula e intenelac¡ona, entre otras, con las

; clasificaciones adm¡nistrat¡va, programát¡ca y por ob¡eto de gasto.
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,ilÍor, _']** B. obietivo.

Los objetivos de la clasificación funcional de gastos versan en presentar una
descripción sobre la naturaleza de los servicios gubemamentales y la proporción
del gasto público que se destina a cada tipo de servicio, perm¡te detectar en qué

. E- medida las instituciones de la admin¡strac¡ón pública cumplen con funciones
,.;:s' económicas o sociales, entre otros.
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La Clas¡ficación Funcional del Gasto tiene como objetivos los sigu¡entes:

l. Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los
servicios gubemamentales y la proporción del gasto público que se
destina a cada tipo de servicio;

ll. Conocer en qué medida las instituciones de la administración pública
cumplen con funciones económicas o sociales;

lll. Facilitar el análisis a lo largo del tiempo de las tendencias del gasto
público según la finalidad y función;

lV. Facilitar comparaciones intemacionales respecto al alcance de las
funciones económicas y sociales que desempeñan los gobiemos;

V. Favorecer el análisis del gasto para estudios económ¡cos y sociales; y,

Vl. Cuantificar la proporc¡ón del gasto público que las inst¡tuciones públ¡cas

destinan a las áreas de servicios públicos generales, económicos,
soc¡ales y a las transacciones no asociadas a func¡ones.

C. Estructura de la Clasificac¡ón.
La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4
identificadas por el primer dígito de la clasificación, 28 funciones identifi
segundo dígito y 111 subfunc¡ones conespond¡entes al tercer dígito.
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El primer dígito ident¡fica s¡ el gasto funcional es de gobiemo, social, económico;
adic¡onalmente, con este primer dígito se identifican las transacc¡ones no
especificadas que no conesponden a n¡ngún gasto func¡onal en particular.

- Primera finalidad: comprende las acciones propias de gobierno;

- Segunda finalidad: incluye las acl¡v¡dades relac¡onadas con la prestación de
serv¡c¡os soc¡ales en beneficio de la población;

- Tercera finalidad: comprende las act¡v¡dades orientadas al desanollo económico,
fomento de la producción y prestac¡ón de bienes y servicios públicos;

- Cuarta finalidad: comprende los pagos de compromisos inherentes a la

contratación de deuda; las transferencias entre diferentes n¡veles y órdenes de
gobiemo, así como aquellas actividades no suscepübles de eüquetar en las

funciones existentes.

En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de conformidad con la finalidad

a la cual corresponde el gasto.

Respecto a las funciones que conesponden a "OTROS" en cada finalidad, su

incorporación sérá determ¡nada, en conjunto con las unidades adm¡n¡strativas o

instancias competentes en materia de Contabil¡dad Gubemamental y de

Presupuesto de cada orden de gob¡emo.

En el tercer díg¡to se desagregan 111 subfunciones, de conformidad con la función

a la cual conesponde el gasto.

La Clasificación Funcional del Gasto se puede desagregar a cuarto dÍgito en sub-

subfunciones, el cual perm¡t¡rá que las unidades administrativas o instancias

competentes en materia de Contabilidad Gubemamental y de Presupuesto de cada

orden de gobiemo, con base en sus necesidades, generen su apertura,

conservando la estructura básica (final¡dad, función y subfunción).

D. Relación de Finalidades, Funciones y Sübfunciones.
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I GOBIERNO

l.1.LEGISLACIÓN
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1.1.1 Leg¡slac¡ón
1.1.2 Fiscalizac¡ón

1.2.JUSTICIA
'!.2.1 lmpart¡ción de Justicia
1.2.2 P¡ocufación de Justic¡a
1.2.3 Reclusión y Readaptación Soc¡
1.2.4 Derechos Humanos
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l.3.COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GO
1.3.1 Pres¡denc¡a / Gubematura
I .3.2 Política lnterior
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1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público
1.3.4 Función Pública
1 .3.5 Asuntos Jurídicos
1.3.6 Organizac¡ón de Procesos Electorales
1 .3.7 Población
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1 .3.8 Tenitorio
'l .3.9 Otros

1.4. RELACIONES EXTERIORES

1.4.'l Relaciones Exteriores
I.S.ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS

1.5.1 Asuntos Financieros
'1.5.2 Asuntos Hacendarios

1.6.SEGURIDAD NACIONAL
1.6.1 Defensa
1.6.2 Marina
1.6.3 lnteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional

1.7.ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR
't.7.1 Pol¡cía
'1.7.2 Protecc¡ón C¡vil

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública

I.8.OTROS SERVICIOS GENERALES
1.8.1 Servicios Reg¡strales, Administrat¡vos y Patrimon¡ales
1.8.2 Servicios Estadísticos
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios
1.8.4 Acceso a la lnformación Pública Gubemamental
1.8.5 Otros

2 DESARROLLO SOCIAL
2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL

2.1.1 Ordenación de Desechos
2.1.2 Administración del Agua
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.4 Reducción de la Contaminac¡ón

.5 Protección de la Diversidad Biologica y del Paisaje

.6 Otros de Protección Ambiental
2.2.VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

2.2.1 übanización
2.2.2 Desafiollo Comun¡tario
2.2.3 Abastecimiento de Agua
2.2.4 Alumbrado Público
2.2.5 Vivienda
2.2.6 Servicios Comunales
2.2.7 Oesarrollo Regional
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2.3.1 Prestación de Serv¡c¡os de Salud a la Comunidad
2.3.2 Prestación de Servic¡os de Salud a la Persona
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud
2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud
2.3.5 Protección Social en Salud

2.4.RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES
2.4.1 Depone y Recreación
2.4.2 Cullura
2.4.3 Radio, Teleüsión y Editoriales
2.4.4 Asuntos Rel¡giosos y Otras Manifestaciones Sociales

2.5.EDUCACION
2.5.1 Educación Básica
2.5.2 Educación Media Superior
2.5.3 Educación Superior
2.5.4 Posgrado
2.5.5 Educación para Adultos
2.5.6 Otros Servicios Educaüvos y Actividades lnherentes I

2.6.PROTECCION SOCIAL
2.6.1 Enfermedad e lncapac¡dad
2.6.2 Edad Avanzada
2.6.3 Familia e Hijos
2.6.4 Desempleo
2.6.5 Alimentación y Nutrición
2.6.6 Apoyo Soc¡al para la Vivienda
2.6.7 lndígenas
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social

2.7.OTROS ASUNTOS SOCIALES
2.7.1 Otros Asuntos Soc¡ales

3 DESARROLLO ECONÓMICO
3.,I.ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL

3.1.1 Asuntos Económ¡cos y Comerc¡ales en General
3.1.2 Asuntos Laborales Generales

3.2.AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA
3.2.1 Agropecuaria
3.2.2 Silvicultura
3.2.3 Acuaculfura, Pesca y Caza
3.2.4 Agroindustrial
3.2.5 Hidroagrícola
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario

3.3.COMBUSTIBLES Y ENERGIA
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos
3.3.2 Petroleo y Gas Natural (Hidrocarburos)
3.3.3 Combustibles Nucleares
3.3.4 Otros Combust¡bles
3.3.5 Electricidad
3.3.6 Energía no Eléctrica
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3.6.COMUNICACIONES
3.6.1 Comunicaciones

3.7.TURISMO
3.7.1 Turismo
3.7.2 Hoteles y Restaurantes

3.8.CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION
3.8. 1 lnvestigación Científi ca
3.8.2 Desanollo Tecnológico
3.8.3 Serv¡c¡os Científicos y Tecnológicos
3.8.4 lnnovación

3.9.OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMI
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenam¡ento y Depósito
3.9.2 Otras lndustrias
3.9.3 Otros Asuntos Económims
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4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES
4.l.TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA

DEUDA
4.1. t Deuda Pública lntema
4.1 .2 Deúda Públ¡ca Extema

4.2.TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobiemo
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gob¡emo

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobiemo

4.3.SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero
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-"e 4.3.2 Apoyos IPAB
4.3.3 Banca de Desanollo
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en u

4.4.ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTE

f? 4.4.1 Adeudos de Ejercicios es Anteriores
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3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION
3.4.1 Extracc¡ón de Recursos Minerales excepto los Combustibles M¡nerales
3.4.2 Manufacturas
3.4.3 Construcción

3.5.TRANSPORTE
3.5.1 Transporte por Canetera
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos
3.5.3 Transporte por Fenocanil
3.5.4 Transporte Aéreo
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte .

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte
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E. Def¡n¡cionés de la Clasificación Funcional del Gasto (CFG)

I GOBIERNO

Comprende las acciones prop¡as de la gestión gubemamental, tales como la
adm¡nistración de asuntos de carácter legislativo, procuración e impartición de
justicia, asuntos m¡litares y seguridad nacional, asuntos con el exterior, asuntos
hacendarios, política interior, organización de los procesos electorales, regulación y
normativ¡dad aplicable a los particulares y al propio sector público y la
admin¡stración intema del sector público.

i.1 LEGtsLActóN

Comprende las acc¡ones relativas a la iniciativa, revisión, elaboración, aprobación,

Comprende la administración de la procuración e ¡mpartición de la justicia, como las

acciones de las fases de investigación, acopio de pruebas e ¡ndicios, hasta la
imposición, ejecución y cumplimiento de resoluciones de carácter penal, civ¡|,

familiar, administrativo, laboral, electoral; del conocimiento y calificación de las

infracciones e imposición de sanciones en @ntra de quienes presuntamente han

violado la Ley o disputen un derecho, exijan su reconocim¡ento o en su c¿tso

impongan obligac¡ones. Así como las acciones orientadas a la persecución oficiosa
o a petición de parte ofendida, de las conductas que transgreden las disposiciones
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Mrro , i : AN emisión y difusión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos; así como la
t:: . . ,i fiscalización de la cuenta pública, entre otras.

DÉ

,1" I a¡_. 1.1 .1 Legistación
asls ::-"'"v c ' t Comprende las acciones relativas a la iniciativa, revisión, elaboración, aprobación,
Lfsor.,..1- .',eí sm¡s¡ón y difusión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, a quienes la

Constituc¡ón Polít¡ca del país y de las entidades federativas les otorgan la facultad
de hacerlo.

1.1.2 Fiscalizac¡ón

Comprende las acciones relat¡vas a la fiscalización de la rend¡ción de cuentas.

1.2. JUSTICIA

H. ANJNTAMIENTO
coNflTUCloNAt

1024 7027
MUNICiPIO DT

TECPAN DE GAI.EANA
GUERRERO

OT L¡

202

MPIO
DT

GI

'.llENTO

UCIONAT
2021

,,r1TO

AL

021

; -I'AN

.)

GUERRIRO

REGIDUR¡A

DE

DESARROTTO

RURAL

T TTCPAN
GALÉANA,

),

Y É, i -i. tO
tuRlsTlco

\

iJl

s§l

ÚE:

loré E. sol8 ff¡rÉéaol fi"§ffirtrH,6.0. 2024 2i,í,, ,.rE

REG]DUd  o€ co ERa,o
. AIASTO rcPÚIA
ÉltENTO 

^. 
t¡Play

ccNSfr NAL
T¿cp¿nde G¡leru

TECPAN DE 6ALEANA
GUERRERCJ

PRESIDENCIA

t\4Pto.

ro

Fiscales y Adm¡nistraüvos, así como las relativas a la
laboral. lncluye

d.

"n slNDlcnTutu'
MUNTC¡PAL



TECPAN
H, AYU
C0l

2

DE GALEANA

REGIDU
OE

ÍULruRA

": '-.

ll aYuifrAMlErro
coNsrnuoOfAt

2074 )a27
MlJi!!arPto nF

rr¡r,¡ ¡ ¡. :i¡¡f¡¡
GjJiiPtRo

@#.*
io E

§ssE§

§=§gEC¡aERIO l.tU¡KlP[ ¡0¡,1- 2027

1.2.2 P¡ocv¡ación de Justicia

comprende la administración oe ra3'áEiiüiT"á-ÉfflSherentes a la procuración de
justicia, así como la infraestructura y equipamlerifb'3

1.2.3 Reclus¡ón y Readaptac¡ón Social

q.

'9.

!;*

Comprende la adm¡nistración, gestión o apoyo de los centros de reclusión y
readaptación social, así como acc¡ones encaminadas a conegir conductas
antisociales de quienes infring¡eron la ley y que por tal razón purgan la pena

corespondiente en Centros de Reclusión y Readaptación Social para adultos y

menores infractores. lncluye la infraestructura y el equ¡pamiento ne@sario.

1.2.4 Derechos Humanos

Comprende las actividades relacionadas con la protección, observancia, promoción,

estudio y divulgación de los derechos humanos en los ámb¡tos estatal, nac¡onal e

intemacional. lncluye acciones or¡entadas a la organización del poder público que

permita asegurar juríd¡camente el pleno goce de los derechos humanos, así como

al impulso del respeto y garantía de los mismos.

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO

Comprende las acciones enfocadas a la formulación y establec¡miento de las

d¡rectrices, lineamientos de acc¡ón y estrategias de gob¡emo.

1.3.1 Pres¡dencia / Gubematura

Comprende las actividades que desanollan las oficinas del Titular del Poder

Ejecuüvo de la Federación, Entidades Federativas y Municipios.

1.3.2 Política lnterior

lncluye la planeac¡ón, formulación, d¡seño, ejecuc¡ón e implantac¡ón de la política

del desanollo polítim y las activ¡dades de enlace con el Congreso.

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público

lncluye las actividades para la preservac¡ón y cuidado del patrimonio público

(monumentos, obras artísticas y edificios, entre otros).

1.3.4 Función Pública

lncluye el control, fiscalización y evaluación intema de la gestión gubemamental'
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1 .3.5 Asuntos Jurídicos

Comprende las acciones de coordinación jurídica que desapolla' ia Consejería

l,¡ Jurídica del Poder Ejecutivo, asÍ como los servici sesoríary asbteocia .i uríd

a gobemadores y presidentes.

I -3.6 Organización de Procesos Electorales

UNTAUIENTO - 1

MUNtCtF rO t)€

iECPA
UEiRIiO

INDIÉATUR
MUNICIPAL

TUCIONAL

16é E. sol6 iorn€ro, xo I ca- c"t 
"?QZ&

i'Jfltl-"
tvluNlciPlODE

PRESIDENCIA

Q¡r;*re

(t

[4PlO. 0E ttcpA¡{
DT GA(TAIiA,
GUTRRERo

ti
c

i.lA

o8F



EEEE

EE}&Effi*g,

I

DT GAIEAT¡A-
GUERRTEO

IIURA.

oNll-
2024

s. ¡vutfinu TECPAN H. AYUNfAMIENTO
coNsrlfucloNAt

7O2á 102'l
MUNICIPIO D€

TECPAN DT GAIEANA
GUTRRERO

c0tisIr
2024

DE GALEANA
(o8r€Rxo l(ul{crp^L 2oI4 - ¡o17

REODU
OE

Comprende la planeación, supervisiqgr'',.cp¡Spl y organización de acciones

inherentes a los procesos 
",""1or3¡{ii, 

iiri!;,comb la regulación de los recursos

financ¡eros que se destinan a los d¡stintos órganos electorales y a los partidos

políücos.

1 .3.7 Población

lncluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantac¡ón de la política

poblacional y de los servic¡os migratorios.

1 .3.8 Tenitorio

lncluye la planeación, formulación, diseño, ejecuc¡ón e implantación de la política

teritorial.

1.3.9 Otros

lncluye otras acciones enfocadas a la formulac¡ón y establecimiento de las

directrices, lineamientos de acción y estrategias de gob¡emo no cons¡deradas en

otras subfunciones.

1.4. RELACIONES EXTERIORES

lncluye la planeación, formulac¡ón, diseño, e implantación de la polít¡ca exterior en

los ámbitos b¡laterales y multilaterales, así como la promoción de la cooperación

¡ntemacional y la ejearción de acc¡ones culturales de ¡gual tipo.

1.4.1 Relaciones Exteriores

lncluye la planeación, formulación, diseño, e implantación de la polít¡ca exterior en

los ámb¡tos b¡laterales y mulülaterales, así como la promoción de la cooperac¡ón

nacional e intemacional y la ejecución de acciones culturales de igual üpo.

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS

comprende el diseño y ejecución de los asuntos relativos a cubrir todas las acc¡ones

¡nherentes a los asuntos financ¡eros y hacendarios.

1.5.1 Asuntos Financieros

Comprende la planeac¡ón, formulación, diseño, ejecución, implantación, así como

las act¡vidades de nomatividad, reglamentac¡ón y operación de la política

financiera. Así como d¡seño y ejecución de la polít¡ca financiera mediante la
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regulación, normativ¡dad y superv¡sión del s¡stema f¡nanciero y otros servic¡os

conesponda rcalizar de conformidad con los ordenam¡entos legales v¡gentes'
que

1.5.2 Asuntos Hacendarios

Conprende la planeación, formulación, d¡seño, eiecución, implantación, así como

las activ¡dades de normatividad, reglamentación y opera de la polít¡ca fiscal

(ingreso, gasto y financiamiento), así como la gestión de y otros servicros
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que conesponda realizar de conform¡dad con los ordenamientos legales v¡gentes.
lncluye las actividades de gestión y regulación de las entidades que administran los
juegos y sorteos.

1.6. SEGURIDAD NACIONAL

Comprende los programas, act¡vidades y proyectos relacionados con la

plan¡ficación y operación del Ejército, Armada y la Fueza Aérea de México, así
como la adm¡nistración de los asuntos militares y servicios inherentes a la Seguridad
Nacional.

1.6. t Defensa

Comprende las actividades relacionadas con la operación del Ejército y la Fve¡za
Aérea de México.

I .6.2 Marina

Comprende las activ¡dades relacionadas con la operación de la Armada de Méx¡co.

1.6.3 lntel¡gencia para la Preservación de la Seguridad Nac¡onal

canetera.

1.7.2 Protección Civil

plantación de la Políüca
de prevención, auxilio,
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Comprende las actividades relacionadas con la seguridad nacional. lncluye la

operación del Centro de lnvestigación y Seguridad Nacional (CISEN).

,I.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con el orden y

seguridad pública, así como las acciones que real¡zan los gobiemos Federal,

Estatales y Municipales, para la investigación y prevención de conductas delict¡vas;

tamb¡én su participación en programas conjuntos de reclutiamiento, capacitación,

entrenamiento, equipamiento y ejecución de acciones coordinadas, al igual que el

de orientación, d¡fusión, aux¡lio y protección civil para prevención de desastres, entre

otras. lncluye los serv¡cios de policía, servicios de protección mntra ¡ncendios'

1.7.'l Pol¡cía

lncluye la admin¡stración de asuntos y servicios policiacos, combate a la

delintuencia y narcotÉfico, adiestramiento del cuerpo policiaco, estadísticas de

anestos y crim¡nalidad, así como la reglamentación y el control del tránsito por
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lncluye la planeac¡ón, formulación, diseño, ejecución e im

de protección civil; así como las act¡vidades en materia

atención y rehab¡litac¡ón del orden y servicios públicos ""@*"""E;Hf.[ffi
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1 .7.3 Otros Asuntos de Orden Pú
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las actividades que realizan los entes públicos no

tunción o subfunción de esta clasificaci6ñ.

.l-

lncluye las actividades que real¡cen los entes públicos en máteria de orden,

seguridad y justicia que no se encuentren consideradas en otras subfunciones.

1 .7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública

lncluye las acciones realizadas bajo la coordinación del Secretariado E¡ecutivo del

S¡stema Nacional de Seguridad Pública.

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES

Este grupo comprende servicios que no están v¡nculados a una func¡ón concreta y

que generalmente son de comet¡do de oficinas centrales a los diversos niveles del

gobiemo, tales como los servicios generales de personal, planificación y

estadísticas. También comprende los serv¡cios vinculados a una determinada

función que son de comet¡do de dichas oficinas centrales. Por e,emplo, se incluye

aqui la recopilación de estadísticas de la industria, el med¡o ambiente, la salud o la

educac¡ón por un organismo estadístico central.

1.8.1 Servicios Registrales, Adm¡nistrat¡vos y Patrimon¡ales

comprende las acüvidades referentes a la prestac¡ón de servicios enfocados a

proporcionar seguridad jurídica al ciudadano en su persona, en sus bienes y en su

interacc¡ón con los demás ciudadanos a través de las acciones de Reg¡stro Civil'

Catastro y Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio, entre otros' Así como

las actividadei relacionadas con servicios administrat¡vos y patrimoniales.

1.8.2 Servicios Estadísticos

Consideralasacc¡onesquerealizanlosentespÚblicosrelacionadasconlos
s¡stemas de información y las estadísticas nacionales'

1 .8.3 Servicios de Comunicación y Medios

lncluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantación de servicios de

comunicaóión social y la relac¡ón con los medios informativos' estatales y privados'

así como los servicios informaüvos en medios impresos y electrón¡cos'

'1.8.4 Acceso a la lnformación Pública Gubemamental

Comprendelasact¡vidadesylasacc¡onesorientadasagarantizarelaccesodetoda
p"oán, 

" 
la infomación en posesión de los tres niveles de Gobiemo' así como de

ios organismos autónomos además de su ¡ntegración y difusión'

'1.8.5 Otros
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lncluye los programas, actividades y proyéet$:i9éEtl€ñados
servicios en benefic¡o de la población con el fin de favorecer
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con la prestación de
el acceso a mejores
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¡

niveles de bienestar, tales como: serv¡cios educativos, recreación, cultura y otras -.

manifestaciones sociales, salud, protección social, vivienda, serv¡c¡os urbanos y

rurales básicos, así como protección ambiental.

2.1. PROTECCION AMBIENTAL

n*:',"J,';Hffg:f,T,L jJ:Lf T:i:1Y:11"jJ"i#f§";J'TIjl".'"""J':'Ü:r.
medio ambiente, así como su conservación. Considera la ordenación de aguas 

-residuales y desechos, reducc¡ón de la contaminación, administración del agua, \\
protección de la diversidad biológica y del paisaje. \
2.1 .1 Ordenación de Desechos

Comprende la adm¡n¡stración, supervisión, inspección, gestión o apoyo de los

sistemas de limpia, recolección, traslado, tratram¡ento y eliminación de desechos. La

recolección de desechos comprende el barido de calles, parques, plazas y otros

lugares públicos; la recolección de todo t¡po de desechos' El tratamiento incluye

cuálquier método o proceso desünado a modificar las características o composición

física, quím¡ca o b¡ologica de cualquier desecho para neutralizarlo. La eliminación

consiste, entre otras cosas, en proporc¡onar un destino final a los desechos que ya

no resultan útiles, mediante el uso de basureros, el confinamiento, el vert¡miento en

el mar o cualquier otro método pertinente de eliminación.

2.1.2 Administración del Agua

lncluye los programas y actividades para la regulación y aprovechamiento del agua'

servicios de información meteorológ¡ca, control de cauces, entre otros'

2.1 .3 Ordenación de Aguas Res¡duales, Drenaje y Alcantarillado
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Comprende la administración, superv¡s¡ón, inspección, explotación, construcción,

ampliación o apoyo de los s¡stemas de drenaje, alcantarillado, tratamiento y

dispos¡ción de aguas residuales. La gestión del s¡stema de alcantarillado incluye la

explotación y la construcción deI sistema de colectores, tuberías, conductos y

bombas de evacuación de las aguas residuales (agua de lluvia y aguas residuales

domésticas y de otro tipo) desde los puntos de generación hasta una instalac¡ón de

tratamiento de aguas residuales o un lugar desde el cual se v¡ertan las aguas H. AYUNTA ENfO

residuales a las aguas superñciales. El tratam iento de las aguas residuales incluye CONSTIIU c OÑAL

2024
cualquier proceso mecánico, b¡ológico o avanzado de purificación Para consumo

t,1 llNtclPlo
humano u otros fines de las aguas residuales con el fin de que éstas cumplan las rECPAN

normas med¡oambientales vigentes y otras normas de calidad.

1 .4 Reducción de la Con

H. AY ilI ENTO
lo.¿ E !q6 ü€Notr C¡ntto, Técr.¡ (t¿

GU ERRTB c

IrcFi d.*ato
L-

oF.

GUERR
GUERRERO

PRESIDENCIA uffi,l[Bmt¡

ttngñ6s,{;

r\,t¡to.

iz-

MPra \.r - ñA\l

cr'\r '\
Gi' '\ 

j

"i;,',\"
It -' ):

t 
lin,,,i-ou

¡:
SINDICATiJt'¡'

MUNlctPAt



:CUI,TUR¡"
RGCREACIÓ

TECPAN
d. AYU
coriS DE GALEANA

Comprende la administrdción, supervis¡ón, inspección, gest¡ón o apoyo de

REGtouR¡a
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act¡vidades relacionadas con la reducción y el control de la contaminación como son
la protección del a¡re ambiente y del clima, la protección del suelo y de las aguas
subterráneas, la reducción de los ruidos y las vibraciones y la protección contra la
radiación.
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2.1.5 Protección de la Diversidad Biolfuica y del Paisaje

Comprende la adminishación, supervis¡ón, ¡nspección, gesüón o apoyo de

actividades relacionadas con la protección de la divers¡dad biológica y del paisaje'

como las act¡v¡dades relacionadas con la protecc¡ón de la fauna y la flora (tales

como, por ejemplo, la reintroducción de especies ext¡ntas y la recuperac¡ón de

especies en peligro de ext¡nción), la protección de determ¡nados hábitats (inclusive

la ordenación de parques y de reservas naturales) y la protección de pa¡sajes por

sus valores estéticos (por ejemplo, la reparación de paisajes deteriorados con fines

de fortalecer su valor estético y la rehabilitac¡ón de m¡nas y canteras abandonadas).

2.1.6 Otros de Protecc¡ón Ambiental

lncluye la administración, dirección, regulación, supervisión, gestión y apoyo de

actividades como formulación, adm¡n¡stración, coordinación y vigilancia de polít¡cas,

planes, programas y presupuestos generales para promover la protección del medio

ambiente; preparación y eiecución de legislación y normas de actuación en lo
referente a la prestac¡ón de servicios de protecc¡ón del medio ambiente; producción

y difusión de información general, documentac¡ón técnica y estadísticas sobre la

protección del medio ambiente.

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Comprende la admin¡strac¡ón, gestión o apoyo de programas, activ¡dades y

proyédot relacionados con la formulación, administración, coordinación, ejecución

y vi!iancia de políticas relacionadas con la urbanización, desanollos comunitarios,

áua-stec¡m¡ento de agua, alumbrado público y servicios comun¡tarios, así como la

producción y difusión de informac¡ón general, documentación técn¡ca y estadÍsticas

relacionadas con la vivienda y los servicios comunitarios'

2.2.1 Urbanizaqón
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Comprende las acciones relacionadas con

financ¡amiento, la construcción, operación,

infraestructura y equ¡pamiento urbano.

2.2.2 Desa¡rollo Comunitario

Comprende la administración de los

comunitario; admin¡stración

utilización de tienas y de construcción

comunidades rehabil¡tadas; Pl
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el fomento y la regulación, el

fomento, mantenimiento de la
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vivienda, industria, servicios públ¡cos, salud, educación, cr¡ltura, esparc¡miento, etc.
para las Comunidades; elaborac¡ón de planes de financiación de proyectos.

2.2.3 Abastecimiento de Agua

Comprende las acciones relac¡onadas con la @nstrucción, ampliación y
mantenim¡ento, capacitación, purificación y d¡stribución de agua potable.

2.2.4 Alumbrado Público

Comprende la administración de los asuntos relacionados con el alumbrado público

como su instalación, gestión, manten¡miento, mejora, creación y regulación de las

noÍmas, entre otros.

2.2.5 Vivienda

Comprende las acciones de financ¡amiento, para la construcción, adquisición y

meioramiento de la vivienda. lncluye la administración, gestión o apoyo de

activ¡dades como formulación, admin¡stración, coord¡nación y v¡gilancia de polit¡cas,

planes, programas y presupuestos generales relacionados con la misma;
preparación y ejecución de legislación y normas de actuación; producción y difusión
de información general, documentación técnica y estadísticas relac¡onadas con la
viv¡enda.

2.2.6 Servicios Comunales

Comprende la administración, gestión o apoyo de actividades como formulación,

administración, coordinación y v¡gilancia de políticas, planes, programas y
presupuestos generales relac¡onados con los servicios comunitarios d¡stintos a los
referidos en las subfunciones anteriores, por eiemplo, rastro, panteones, mercados
y centrales de abasto; calles, parques y ¡ardines y su equipamiento. Así como la
preparación y ejecución de legislación y normas de actuación relacionadas con los

mismos, producción y difusión de información general, documentación técnica y

estad ísticas relacionadas.

2.2.7 Desarollo Regional

lncluye las acciones y programas que se llevan a cabo en el ámbito regional a través

de ¡nstrumentos o mecanismos específicos para impulsar la infraestructura y su
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Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestación MUNtctPia .jE

de serv¡c¡os colectivos y personales de salud, entre ellos los servicios para TECPAN DE GA¡.LANA
GUERREIiO

pacientes extemos, servicios médicos y hosp¡talarios generales y especial¡zados,
STNDICATUR;::

servicios odontológicos, servicios icos, servicios hosp¡talarios generales y

especializados, servicios médicos de matemidad, s encias
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equipamiento, el bienestar social, la ac'tiv¡dad económica y apoyos

saneamiento financ¡ero en municip¡os y ent¡dades federativas.

2.3. SALUD
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de la tercera edad y de convalecencia y otros servicios de salud; así como
productos, út¡les y equ¡po médicos, productos farmaéuticos, aparatos y equipos
terapéuticos.

2.3.1 Prestación de Servic¡os de Salud a la Comunidad

lncluye las campañas para la promoción y prevención de salud y el fomento de la
salud públ¡ca, tales como la vig¡lancia epidemiológ¡ca, la salud ambiental, el control

de veclores y la regulación san¡taria, así como la prestación de servicios de salud
por personal no especializado.

2.3.2 Prestación de Serv¡cios de Salud a la Persona

Este incluye la atención preventiva, d¡agnóstico, tratamiento y rehab¡litación, así

como la atenc¡ón de urgencias en todos los niveles a cargo de personal

especializado.

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud

lncluye la creación, fabricación y elaboración de bienes e insumos para la salud, la

comerc¡alización de biológicos y reactivos, la formación y desarrollo de recurso
humano, así como el desanollo de la ¡nfraestructura y equipam¡ento en salud.

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud

Comprende la formulación, administración, coordinación y vigilancia de políticas

generales, la planeac¡ón estratégica, la generación de información' la evaluación

del desempeño, la coordinación intersectorial, la regulación y emisión de

normatividad en materia de salud, así como la administrac¡ón' gest¡ón o apoyo de

actividades inherentes, la @mun¡cac¡ón soc¡al, los asuntos jurídicos y la

administración y gesüón de los servicios centralizados y descentralizados de

sum¡n¡stros y adqu¡siciones, entre otros.

2.3.5 Protección Social en Salud

lncluye la operación de los fondos de gastos de atención a catástrofes y de previsión

presupuestaria, la integración de la cuota social que cubre el Gob¡emo y de la

aportación solidaria; incluye, asim¡smo, las acciones de información, evaluación,

investigación, capacitación y acreditación del sistema de Protección social en

Salud.

2.4, RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES
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2.5.1 Educación Bás¡ca

lncluye las acciones relacionadas

segu¡miento y evaluación de los se

a
2
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lncluye adm¡nistración, supervisión, regulación, promoción, difusión y prestación de
servicios de asuntos deportivos y recreativos; gestión o apoyo de instalaciones para

la práctica deportiva o los acontecimientos relacionados con deportes activos
(campos de deporte, canchas de tenis, canchas de squash, pistas de atlet¡smo,

campos de golf, cuadriláteros de boxeo, pistas de patinaje, gimnasios, etétera):
gest¡ón o apoyo de instalaciones para actividades recreativas (parques, plazas,

playas, zonas de acampada y alojamiento público cercano a estos lugares, piscinas

de natación, baños públicos para la higiene personal), entre otros.

2.4.2Cullwa

lncluye administración, supervisión, regulación, promoción, difus¡ón y prestación de

servicios de asuntos qJlturales; gestión o apoyo de instalac¡ones para activ¡dades

culturales (b¡bliotecas, museos, galerías de arte, teatros, salones de exposición,

monumentos, edificios y lugares históricos, jardines zoológicos y botán¡cos,

acuarios, v¡veros, entre otros); producción, gestión o apoyo de actos culturales

(conciertos, producciones teatrales y c¡nematográficas, expos¡c¡ones de arte, enlre

otros).

2.4.3 Radio, Televisión y Ed¡toriales

lncluye la administrac¡ón, supervisión y regulación de asuntos y servicios

relacionados con la radio, la televisión y la edición, así como la gestión o apoyo de
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los mismos.

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales

Comprende la adm¡nistración, control y regulación de asuntos religiosos y otras

manúestaciones sociales, así como el suministro, apoyo a su gestión'

mantenim¡ento y reparación de instalaciones para servicios religiosos'

2.5. EDUCACION

Comprende la prestación de los servic¡os educativos en todos los niveles' en

g"n"rat 
" 

los piogramas, acüvidades y proyectos relacionados con la educac¡ón

f,reescolar, prir"á", secundaria, media superior, técnica, superior y posgrado'

servicios auxiliares de la educación y otras no clasificadas en los @nceptos
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seguimiento y evaluación de los serv¡cios de educación media superior, así como el
desanollo de la ¡nfraestructura en espac¡os educativos vinculados a la misma.

2.5.3 Educación Superior

lncluye las acc¡ones relac¡onadas con el fomento, prestación, regulación,
seguimiento y evaluac¡ón de los servicios de educación superior, así como el
desanollo de la infraestructura en espacios educativos vinculados a la misma.

2.5.4 Posgrado

lncluye las acc¡ones relacionadas con el fomento, prestac¡ón, regulación,

seguimiento y evaluación de los servicios educativos de posgrado, así como el

desanollo de la infraestructura en espacios educaüvos vinculados a la misma.

2.5.5 Educación para Adultos

lncluye las acciones relac¡onadas con el fomento, prestación, regulación,

segu¡miento y evaluación de los servicios educativos para adultos y alfabet¡zación

en los diferentes niveles, así como el desanollo de la infraestructura en espac¡os

educativos vinculados a la misma.

2.5.6 Otro Sewicios Educativos y Activ¡dades lnherentes

lncluye otros servicios educat¡vos no considerados en las subfunc¡ones anteriores;

así como las acciones la administración, gestión o apoyo de act¡vidades inherentes,

como la formulación, admin¡stración, coordinación y v¡gilancia de políticas generales

en materia de educación; regulación y normaüvidad, comunicación social; asuntos

jurídicos; y la administración y gestión de los servicios centralizados de sum¡nistros

y adquisiciones; las acciones que se desanollan para proporcionar servicios donde

concuren diferentes niveles educativos, tales como la distribución de libros de

textos gratu¡tos, material educativo, didáctico y becas; así como desayunos

sociales, los beneficios en efectivo o en espec¡e, tanto a la poblac¡ón asegurada

como a la no a
a penionas y
agrupaciones.

segurada. lncluyen también los gastos en servicios y tra

familias y los gastos en servl nados
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2.6. PROTECCION SOCIAL

Comprende los programas, activ¡dades y proyectos relacionados con la protección

social que desanollan los entes públicos en materia de incapacidad económica o

laboral, edad avanzada, personas en situación económ¡ca extrema, familia e hijos,

desempleo, viv¡enda, exclusión social. lncluye las prestaciones emnómicas y
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lncluye las erogaciones que por concepto de los seguros de enfermedad y
matemidad, riesgo de trabajo e inval¡dez y vida (pensiones) realizan entidades como

IMSS, ISSSTE, ISSFAM, PEMEX, CFE, entre otras.

2.6.2 Edad Avanzada

lncluye las erogaciones que por concepto del seguro de cesantía en edad avanzada
y ve,ez (jubilaciones) realizan entidades como IMSS, ISSSTE' ISSFAM, PEMEX'

CFE, entre otras.

2.6.3 Familia e Hijos

lncluye la prestación de protección social en forma de prestaciones en efectivo y en

especie a familias con hÜos a cargo; administrac¡ón' gestión o apoyo de estos planes

de protección soc¡al; prestaciones en efectivo, como asignaciones por matemidad'
pagos en caso de nacimiento, licencias por cuidado de los hÜos, subs¡d¡os famil¡ares

o subvenc¡ones por h¡jos a cargo, otros pagos efectuados periódicamente o de una

sola vez para apoyar a las familias y ayudarlas a sufragar los costos de ciertas

necesidaáes (por ejemplo, las familias monoparentales o las familias con hijos

minusválidos), entre otros.

2.6.4 Desempleo

lncluye la prestación de protección social en forma de prestac¡ones en efectivo o en

espetie a p"tsonas que están capacitadas para trabajar y dispuestas a trabajar pero

no pueOeñ encontrai un empleo adecuado; así como la administrac¡ón, gestión o

apoyo de estos planes de protecc¡ón social.

2.6.5 Alimentación y Nutric¡ón

Comprende los programas, activ¡dades y proyectos económicos y soc¡ales

relacionados con la d¡stribuc¡ón y dotación de alimentos y bienes básicos y de

consumo generalizado a la población en s¡tuac¡ón económ¡ca extrema'

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda
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ktill:o lncluye la prestación de Protección soc¡al en forma de prestaciones en especie para

ayudar a las familias a suftagar el costo de una vivienda (previa comprobación de

los ¡ngresos de los beneficiarios ); así como la administrac¡ón, gestión o apoyo de

estos planes de protección socia l; prestaciones en especie, como los pagos a corto

o a largo plazo Para aYudar a los inquilinos a pagar sus alqu¡leres, los pagos para

ayudar a los dueños u ocupantes actuales de una vivienda a suftagar los costos dBl
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y laborales.

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerc¡ales en Genera

f

GOB|€R|O rU¡rCrp^L 20¡4, ¡O17

Comprende los servicios que se prestan a grupos con des especiales
como: niños, personas con capacidades diferentes, manutención a personas

mayores de 60 años; así como atención a diversos grupos vulnerables (incluye

albergues y servic¡os comunitarios).

2.6.9 Otras de Seguridad Social y Asistencia Social

lncluye esquemas de protección social a población no asegurada (Seguro Popular
de Salud), el pago de prestaciones sociales a través de las ¡nstituc¡ones de

seguridad social, tales como compensaciones de carácter m¡l¡lar, estancias de

b¡enestar social, espacios físicos y educativos, así como pagas y ayudas de

defunción. Comprende las acciones de gestión y apoyo de actividades de asistencia

social e incluye la prestación de servicios de asistencia social en forma de beneficios

en efectivo y en especie a las víctimas de desastres naturales.

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES

Comprende otros asuntos sociales no comprendidos en las funciones anteriores'

2.7.1 Otros Asuntos Sociales

Comprende otros asuntos sociales no

anteriores.

3. DESARROLLO ECONOMICO

comprend¡dos en las subfunciones
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Comprende los programas, acüvidades y proyectos relacionados con la promoc¡ón

del desarrollo económico y fomento a la producc¡ón y comercialización

agropecuaria, agroindustrial, acuacultura, pesca, desanollo

hidroagrr0idroagrícolao forestal, así como la producción y prestac¡ón de bienes y

serviciós públicoi, en forma complementaria a los bienes y servicios que oftecen

los partianlares.

3,1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL
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Comprende la administración de asuntos y servicios económicos, comerciales y

laborales en general, inclusive asuntos comerciales exteriores; gestión o apoyo de

programas laborales Y de instituciones que se ocupan de patentes, marcas

comerciales, derechos de autor, inscripción de empresas, pronósticos

meteorológicos, Pesas Y medidas, levantamientos hidrológicos, levantamientos

geodésicos, etc.; reglamentación o apoyo de act¡vidades económicas y comerciales

generales, tales como el comercio de exportación e importa ción en su conjunto,
¡trF^tfomercados de productos básicos y de valores de capital, controles generaleS de los i Ay

ingresos, activ¡dades de fomento del comercio en general, reglamen tación general zoic
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lncluye los programas, actividades y proyectos relac¡onados con el fomento a la

20
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Comprende la administrac¡ón de-a§
general, formulación y ejecuci6dt'é

u¡rtos'y bervicios económicos y comerc¡ales en -
polÍtica§ económicas y comerciales generales;

enlac€ entre las diferentes ráiñas del gobiemo y entre éste y el comerc¡o;
reglamentac¡ón o apoyo de actividades económicas y comerciales generales tales
como: mercados de productos bás¡cos y de valores de cap¡tal, controles generales;

de los ¡ngresos, activ¡dades de fomento del comercio en general, reglamentación .

general de monopolios y otras restricciones al comercio y al acceso al mercado.

3. 1.2 Asuntos Laborales Generales

Comprende la adm¡n¡stración de asuntos y servic¡os laborales generales;

formulac¡ón y aplicación de políücas laborales generales; supervisión y

reglamentac¡ón de las cond¡c¡ones de trabajo (lomada de trabaio, salarios,

seguridad, entre otras); enlace entre las diferentes ramas del gob¡emo y entre éste

y las organizac¡ones industriales, empresariales y laborales generales; incluye la

gestión o apoyo de programas o planes generales para facilitar Ia movilidad en el

empleo, reducir la discriminación por motivo de sexo, ¡aza, edad y de otra índole,

reducir la tasa de desempleo en regiones deprimidas o subdesanolladas, fomentar

el empleo de grupos desfavorec¡dos u otros grupos caracterizados por elevadas

tasas de desempleo, entre otros.

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento a

la producción, y comercialización agropecuaria, silv¡cultura, pesc¿l y €za'
agroindustrial, desanollo hidroagrí71 idroagrícolao forestal.

3.2.1 Agropecuaria

lncluye los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento'

regulac¡ón,producción,distribución,comercializacióne¡nfraestructura
ag-ropecuaria. Así como las acc¡ones relativas a la regularización agraria y el pago

de obligaciones iurídicas ineludibles en la materia.

3.2.2 Silvicultura
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lncluye los programas, act¡v¡dades y proyectos relacionados con el fomento a la

prodúcción y ómercialización de silv¡cultura como la conservac¡ón, ampliación y

Lxplotación racionalizada de reservas forestales; supervisión y reglamentación de

"*plot""ion"" 
forestales y concesión de licencias para la tala de áfboles; la

pÉservación y recuperación de suelos, desanollo de la infraestructura para la

tonservación áe bosques y selvas, así como el fomento de la producción forestal.

3.2.3 Acuacultura, Pesca Y Caza
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conservación y mantenimiento de la infraestructura pesquera y s¡stemas acuícolas;
rotección, propagación y explotación racionalizada de poblaciones de peces y

anrmales salvajes; supervisión y reglamentac¡ón de la pesca de agua dulce,
oceán¡ca y costera, la piscicultura, la aza de animales salvajes y la concesión de
licencias de pesca y de caza.

3.2.4 Agroindustrial

lncluye los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento a la
producción y comercialización agro¡ndustrial, como el otorgamiento de apoyos para

la industrialización de la producción agropecuaria.

3.2.5 Hidroagrícola

lncluye la infraestructura con el desanollo agropecuario.

3.2.6 Apoyo Financ¡ero a la Banca y Seguro Agropecuario

lncluye los programas y acciones relacionadas con el financiamiento al sector y con

el segum agropecuario.

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA

Comprende los programas, act¡v¡dades y proyectos relacionados con la producción

y comerc¡alización de combustibles y energía, tales como el Petróleo y gas natural,

carbón y otros combust¡bles minerales sólidos, combustibles nucleares y otros,

electric¡dad y la energía no eléctrica.

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles M¡nerales Sól¡dos

Esta clase comprende carbón de todas las cal¡dades, lignito y turba, sea cual fuere

el método de extracción o benefic¡o y su conversión en otras formas de

combustibles, como el coque o el gas; la conservación, descubrimiento'

aprovechamiento y explotación racionalizada de recursos de combustibles

minerales sólidos; así como la administración de asuntos y servicios relacionados

con los m¡smos. lncluye la supervisión y reglamentación de la extracción, el

procesam¡ento, la d¡stribución y la utilización de combustibles minerales sólidos, así

como la producción y difusión de información general, documentación técnica y

estadísticas sobre asuntos y servic¡os relacionados con los mismos.

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos)

lncluye la explorac¡ón y explotación de crudo y gas, la refinac¡ón del crudo, el

procesamiento del gas, así como la petroquímica básica y otros petroquímicos

secundarios. Considera entre otras actividades sustantivas: la perforación y

term¡nación de" pozos, construcción de plataformas y plantas de proceso de
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3.3.3 Combustibles Nucleares ráY, .,-

lncluye la adm¡n¡stración de asuntos y servicios relacionados con los combust¡bles

nucleares: conseNac¡ón, descubrimiento, aprovecham¡ento y explotación

rac¡onalizada de recursos de materiales nucleares; superv¡s¡ón y reglamentac¡ón de

la extracción y el procesamiento de materiales de combustible nuclear y de la

fabricación, distribución y utilización de elementos de combustible nuclear; así como

la producción y difusión de información general, documentación técnica y

estadísticas sobre asuntos y servicios relacionados con los mismos.

3.3.4 Otros Combustibles

lncluye la administración de asuntos y servicios que conc¡emen a combustibles

comó el alcohol, la madera y sus desechos, el bagazo y otros combustibles no

comerciales; así como la producción y difusión de infomación general,

documentación técnica y estadisticas sobre dispon¡bilidad, producción y utilización
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de esos combustibles.

3.3.5 Electricidad

de m¡nería, manufactura y construcción.

3.4.1 Extracción de Recursos M¡nerales excepto I
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lncluye la generación, transformación, conservación, aprovechamiento, transmisión

y r"nt" dJ"n"rgía eléctrica, asÍ como la construcc¡ón y manten¡m¡ento de plantas

áe generación, 
-sistemas 

de transformación y líneas de distribución. También

con;dera la supervisión, reglamentación, producción y difusión de información

general, documentación técn¡ca y estadística.

3.3.6 Energía no Eléctrica

Comprende la administración de asuntos y servicios de la energía no eléc{rica'

eóliá y solar que se refieren principalmente a generación' transformación'

transm¡sión, producción, distribución y utilización de calor en forma de vapor y agua

o aire calientes; así como la coñstrucción y mantenimiento de plantas de

generación, sistemas de transformación y líneas de distribución; la producción y

áitusión de informac¡ón general, documentación técnica y estadíst¡cas sobre

d¡sponibilidad, producción y utilización de las m¡smas'

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION

ffi#^.

§.r'to-
H. AY t'NI-A:, !IE NTC

CONST¡TUCIONAI.

OE

DESARROIIO
RURAI

o
\DE
\.,.

fUxrSflÉO

t,

Comprende los Programas, activ¡dades y proyectos relacionados con la

administración de asuntos Y servicios relacionados con la minería, los recursos

minerales (excepto combust¡bles minerales), manufacturas y construcción; la

conservación, descubrimiento' aP rovechamiento y explotación rac¡onalizada de

recurcos minerales; desarrollo, am

supervisión, reglamentación, producci
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Comprende la administración dera$ra¡qsi,,yFFervicios relacionados con la minería y

los recursos minerales como m¡ná,HflsltffiUteros, arena, arcilla, piedra, minerales
para la fabricación de productos químicos y fert¡l¡zantes, sal, p¡edras preciosas,

amianto, yeso, entre otros; conservación, descubrimiento, aprovechamiento y

explotación rac¡onalizada de recursos minerales; supeNisión y reglamentac¡ón de

la prospecc¡ón, la extracc¡ón, la comercialización y otros aspectos de la producción

GOBTERXO XUñrCr9AL 202{- 2017

de minerales.

3.4.2 Manufacturas
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Comprende la adm¡n¡strac¡ón de asuntos y servic¡os de manufacturas; desarrollo,

ampliación o mejoram¡ento; supervisión y reglamentación del establecimiento y

funcionamiento de plantas fabriles; enlace con asociaciones de fabricantes y otras

organ¡zaciones interesadas en asuntos y servicios de manufacturas.

3.4.3 Construcción

comprende la administrac¡ón, promoc¡ón, reglamentación y control de la industria

de la construcción. Las edificaciones se clasifican en la función que conesponda de

acuerdo a su propós¡to.

3.5. TRANSPORTE

Comprende la administración de asuntos y servicios relac¡onados con la

explotac¡ón, la ut¡l¡zación, la construcción y el mantenimiento de sistemas e

initalaciones del transporte por caretera, feÍov¡ario' aéreo, agua, oleoductos y

gasoductos y otros sistemas. Así como la supervisión y reglamentac¡ón'

3.5. 1 Transporte Por Canetera

lncluye las acciones relacionadas con la construcción, explotación' ut¡lización y

manienimiento de Sistemas e instalaciones del transporte por canetera, como

carreterastroncales,reddecaneteras,carreterasal¡mentadoras,caminosrurales,
brechas forestales, puentes, túneles, parques de estacionam¡ento' terminales de

autobuses, entre otias. Asi como la supervisión, reglamentación' producción y

difusiónde¡nfomac¡óngeneral,documentacióntécn¡cayestadísticassobreel
funcionamiento del sistema de transporte por canetera'

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos

lncluye las acciones relac¡onadas con la construcción, explotación' utilización y

mantenimiento de s¡stemas Y servic¡os de transporte por vÍas de navegación interior,

costeras y por mar, como la operación de la infraestru

ayudas a la naveg ación marít¡ma Y mantenimiento

marítimas. Así como la supervisión, reglamentación

información general, documentación técn¡ca y estadísti

del sistema de transporte por agua.

3.5.3 Transporte Por Fenocanil
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sobre el funcionamiento del sistema de transporte por fenocaril.

3.5.4 Transporte Aéreo

lncluye las acciones relacionadas con la explotac¡ón, ut¡lización, construcción y
mantenimiento de sistemas e instalaciones de transporte aéreo y espacial, como la
operación de la ¡nfraestructura en aeropuertos, vigilancia y ayudas a la navegación
aérea, así como la conservación de pistas, plataformas y edificios de terminales
aéreas. También la supervisión, reglamentación, producción y difusión de
información general, documentación técnica y estadísticas sobre el funcionamiento
de los mismos.

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte

lncluye las acciones relacionadas con la explotación, utilización, cúnstrucción,
rehabilitación y modemización, mantenimiento, operación, medición y monitoreo de
s¡stemas de transporte por oleoductos y gasoductos y otros sistemas de transporte.
Así como la supervisión, reglamentación, producción y difusión de información
general, documentac¡ón técn¡ca y estadíst¡cas sobre el funcionamiento de dichos
sistemas.

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte

lncluye la prestac¡ón de servicios relacionados con este sector, no considerados en
subfu nciones anteriores.

técnica y estadísticas sobre asuntos y servicios relacionados con la misma

3,7. TURISMO
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DE.J 3.6. COMUNTCACTONES

Comprende los programas, act¡v¡dades y proyectos relac¡onados con la

administración de asuntos y servic¡os relac¡onados con la construcción, la

ampl¡ación, el mejoram¡ento, la explotación y el mantenimiento de sistemas de
comunicaciones, telecomun¡caciones y postal.

3.6. t Comunicac¡ones

lncluye la prestación de servic¡os en materia de comunicac¡ones,
telecomunicaciones y postal, así como el desanollo de la infraestructura
conespondiente. También la reglamentac¡ón del funcionamiento de los sistemas de

comunicaciones, producción y difusión de información general, documentación AYUNTAMI
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e tur¡stas, la de oficinas
ización de campañas publicitarias,

inclusive la producción y difus¡ón de literatura de promoción, entre otras

3.7.1 Turismo

lncluye las acciones de fomento, financ¡amiento y regulación de la infraestructura

turística, así como la regulación de los servicios de turismo y ecoturismo y
prestación de servicios turísticos.

3.7.2 Hoteles y Restaurantes

Comprende la administración de asuntos y servicios relativos a la construcción,

ampl¡ac¡ón, mejoramiento, explotac¡ón y mantenimiento de hoteles y restaurantes;

así como la supervisión y reglamentac¡ón. lncluye la producción y difusión de

información general, documentac¡ón técrt ¡ca y estadísticas sobre los mismos'

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

Comprende los programas y actividades que real¡zan los entes públ¡cos, orientadas

al desanollo de las actividades c¡entíficas y tecnológ¡cas, así como de innovación e

infraestructura científ¡ca y tecnológ¡ca.

3.8.1 lnvestigación Científica

lncluye las actividades relacionadas con la investigación científica en la

administración pública. consiste en el trabajo experimental o teórico ¡ealizado

principalmente con el objeto de generar nuevos conocimientos sobre los

iundamentos de fenómenos y hechos observables, así como en la investigac¡ón

original realizada para la adquisición de nuevos conocimientos, dirigida hacia un fin

, óf¡"tiro practico, determ¡nado y específico. lncluye ¡nfraestructura cientÍfica y

tecnológica.

3.8.2 Desanollo Tecnológico

lncluye las act¡vidades relac¡onadas con el desanollo tecnológ¡co en la

adm¡nistración pública, así como la ¡ntroducción de nuevas tecnol€ías para los

productores. Consiste en el trabajo sistemático llevado a cabo sobre el conoc¡miento

procesos, sistemas y servicios y hacia el meioram¡ento sustanc¡al de los

producidos e instalados. Incluye infraestructura científica y tecnológica
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acionadas con la ¡mplementación de un producto (bien o

servicio) o proceso nuevo o s¡gn¡ficativamente mejorado; un nuevo método de

comercialización; o un nuevo método organizacional en práct¡cas de negocios, la
organización del área de trabajo o de relaciones públicas en la administración'
pública. lncluye infraestructura científi ca y tecnológ¡ca.

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS

Comprende el comercio, distribución, almacenamiento y depósito y otras industrias

no incluidas en funciones anteriores. lncluye las actividades y prestación de

servicios relacionadas con asuntos económicos no consideradas en las funciones
anteriores.

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenam¡ento y Deposito

Comprende la adm¡n¡stración de asuntos y servicios relacionados mn el comercio,

distribución y la ¡ndustria de almacenamiento y depósito; así como la supervisión y

reglamentación del comercio al por mayor y al por menor (concesión de licenc¡as,

prácticas de venta, rotulación de al¡mentos envasados y otras mercaderías

destinadas al consumo doméstico, inspección de balanzas y otras máqu¡nas de

pesar, etcétera) y de la industria de almacenamiento y depósito(inclusive concesión

de licencias y reglamentación de almacenes aduaneros públicos etcétera);
producción y difusión de información a los comerciantes y al público sobre precios,

sobre la d¡sponibilidad de me¡caderías y sobre otros aspectos del comercio de

distribución y de la ¡ndustria de almacenamiento y depósito; recopilación y
publicación de estadísticas sobre el comercio de distribución y la industria de

almacenamiento y deposito.

3.9.2 Otras lndustrias

Comprende las actividades y prestación de serv¡c¡os relacionadas con otras

industrias no consideradas en las funciones anteriores.

3.9.3 Otros Asuntos Económicos

Comprende las actividades y prestación de servicios relacionadas con asuntos

económicos no cons¡deradas en las funciones anteriores

4. OTRAS NO CLASIFICADAS EN LAS FUNCIONES ANTERIORES

Comprende los pagos de comprom¡sos inherentes a la contratac¡ón de Deud

transferencias, participac¡ones y aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de

gobiemo que no se pueden reg ¡strar en clasifi caciones anteriores í como aquellas

activ¡dades no susceptibles de etiquetar en las func¡ones ex¡
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refiere al pago de la deuda públ¡ca contratada y documentada, tanto con

¡nstituciones intemas como extemas. Así como pago de ¡ntereses y gastos por

concepto de suscripción y em¡sión de empréstitos gubemamentales.

4.1.1 Deuda Públ¡ca lntema

lncluye el pago de compromisos por concepto de intereses, comisiones y otras

erogaciones derivadas de la contratación de deuda pública intema.

4.1 .2 Deuda Públ¡ca Extema

lncluye el pago de compromisos por concepto de intereses, comisiones y gastos de

deuda pública emitida y contratada en el exterior.

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE

DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO

Transferencias, pafticipaciones y aportaciones entre d¡ferentes niveles y órdenes de

gobiemo que son de carácter general y no están asignadas a una función

determinada.

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobiemo

Comprende el registro de las transferencias que le conesponden a los entes

públicos.

4.2.2 Parlicipaciones entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobiemo

Comprende el reg¡stro de los rect¡rsos que @responden a los estados y mun¡cipios

de conformidad á la Ley de coord¡nación Fiscal, así como las que correspondan a

sistemas estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes

conespond¡entes.

4.2.3 Aportaciones enúe Diferentes Niveles y Órdenes de Gobiemo
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Comprende el registro de los recursos que conesponden a

y municipios que se derivan del Sistema Nacional de

conformidad a lo establecido por el capítulo V de la Ley

que no resultan asociables a otras funciones específicas.

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO

Comprende el apoyo financiero a las operac¡ones y programas para atender la

ca de pago de los deudores del Sistema cional e impulsar el

saneamien
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4.3.2 Apoyo IPAB

Apoyo a los programas dirigidos a ahonadores y deudores de la banca por conducto

del instituto para la protección del ahoro bancario.

4.3.3 Banca de Desanollo

Apoyo a los programas a favor de los deudores por conducto de la banca en

desanollo.
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ü;::" : l--\. 4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS)
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npoyo a los programas a favor de reestructura en unidades de inversión (UDIS).

' auo!'r: 'its 
4.4. ADEUDoS DE EJERctctos FtscALES ANTERIoRES

Comprende los pagos que real¡za el Gobiemo derivados del gasto devengado no

pagado de ejercicios fiscales anteriores.

4.4.1 Adeudos de Ejerc¡cios Fiscales Anteriores

Comprende los pagos que realiza el Gobiemo derivados del gasto devengado no

': pagado de ejercicios fiscales anter¡ores.

l,.n 4. Clasifrcackin Programáüca.
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A. Objetivo.

El objetivo de la clasificac¡ón Programática es clasificar los programas

presupuestarios de los entes públicos, esto permitirá organizar de forma

iepreientativa y homogénea las asignaciones de los programas presupuestarios'

A. Ambito de APlicac¡ón.

Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los entes

públicos: poderes Eiecutivo, Legislativo y Judic¡al -de 
la. Federación y de las

Lntidades federativas; entes autonomos de la Federación y de las ent¡dades

federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración

Y

rü'x';ii:ó

tr0
At

ñ

H. AYUNITAMIE
NSTITUCIO AI

Ptc.
DT

6t
REG

rr' Para el caso de la Federación la información a refiere esta norma se realizarfl

de conformidad con lo establecido en Federal de Presupuesto Y

pública paraestatal, ya sean federales' estatales o municipales'

sponsab¡lidad Hacendaria
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Cuando el Municipio ejerza recursos federales se estará a lo d¡sÉuesto en el punto
anterior.

A. Clasificación.
r.os

!
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R
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Clasifi cación Programática

Programas Presupuestarios

Programas

Subsidios: Secior Soc¡al y Pr¡vado o Entidades Federativas y Municipios

Sujetos a Reglas de Operación

Otros Subsid¡os

Desempeño de las Funciones

Prestación de Servicios Públicos

Provisión de B¡enes Públicos

Planeación, segu¡miento y evaluación de políticas públicas

Promoción y fomento

Regulación y supervisión

Funciones de las Fuerzas Amadas (Únicamente Gobiemo Federal)

Específicos

Proyectos de lnversión

Adm inistrativos y de Apoyo

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia ¡nstituc¡onal

Apoyo a la función pública y al mejoram¡ento de la gestión

Operac¡ones ajenas

Compromisos

Obligaciones de cumpl¡miento de resoluc¡ón.iurisdiccional

Desastres Naturales

Obl¡gaciones

Pensiones y jubilaciones

Aportaciones a la seguridad social

Aportaciones a fondos de estabilización

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones

Programas de Gasto Federalizado (Gobiemo Federal)

Gasto Federalizado

Participaciones a ent¡dades federativas y mun¡cip¡os

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca

Adeudos de roicios f¡scales anteriores
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D. Garacteríst¡cas Generales.
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Programas

Subs¡dios: Sector Social y
Privado o Entidades
Federat¡vas y Mun¡c¡pios

Sujetos a Reglas de S
Operación

Otros Subsidios U

Desempeño de las Func¡ones

Prestación de Servicios E
Públicos

Provisión de Bienes Públicos B

Defin¡dos en el Presupuesto de Egresos y los que
se incorporen en el ejercicio.

Para otorgar subsidios no sujetos a reglas de
operación, en su caso, se otorgan med¡ante
conven|os.

Actividades del seclor públ¡co, que realiza en
forma directa, regular y continua, para satisfacer
demandas de la sociedad, de ¡nterés general,
atendiendo a las personas en sus diferentes
esferas iurídicas, a través de las siguientes
finalidades:

i) Funciones de gobiemo.

i¡) Func¡ones de desanollo social.

¡¡i) Funciones de desarrollo económico.

Activ¡dades que se realizan para crear, fabricar
y/o elaborar bienes que son competencia del
Sector Público. lncluye las activ¡dades
relacionadas con la mmpra de materias primas
que se industrial¡zan o transforman, para su
posterior distribuc¡ón a la población.

Act¡vidades destinadas al desanollo de
programas y formulación, d¡seño, ejecuc¡ón y
evaluación de las polÍticas públicas y sus
estrategias, así como para diseñar la
implantáción y operación de los programas y dar
seguimiento a su cumpl¡m¡ento.

Actividades destinadas a la promoción y fomento
de los sectores social y económ¡co.

Actividades destinadas a la reglamentación,
verif¡cación e ¡nspección de las activ¡dades
económicas y de los agentes del sector pr¡vado,
soc¡al y públ¡co.
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Funciones de la.s Fuerzas A Act¡v¡dades prop¡as de las Fuer¿as Armadas.
Armadas (Únicamente
Gobiemo Federal)
Específicos Solamente acliv¡dades

modalidades.

Proyectos de invers¡ón
integra y adm¡n¡stra el
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Apoyo al
presupuestario
mejorar la
inst¡tuc¡onal

proceso M Actividades de apoyo adm¡nistrativo desanolladas por las
y pa.a oficialías mayores o áreas homólogas.
eficiencia

Aoovo a la función oública v O Act¡vidades que realizan la función pública o contraloria
aiméioramiento de lá gestióñ para el meioiamiento de- la gestión, así como las de los

órganos de control y auditoría.

operaciones ajenas w 
liJ,nJi..:'fllfi ÍE'Biuiüñ",,8'fi'i""Tií3r"':'JÉi::,83: "l
otraé entidades públicas o privadas y demás erogaciones
recuDerables, asi como las relacionadas con erogaoones
que iealizan las entidades por cuentia de terceros.

Oblioac¡ones relacionadas con indemnizaciones y
obligiaciones que se derivan de resoluciones definitivas
emitidas por autoridad competente.

{. A"t
coN

20

Comprom¡sos

Oblioaciones de
cum-plimiento de resoluc¡ón
jurisdiccional

Desastres Naturales

Obligaciones

Pens¡ones yiubilaciones

Aportaciones a la seguridad
social

Aportaciones a fondos de
estabil¡zación

Aoortaciones a fondos de Z
in'versión y reestructura de
pens¡ones

Programas de Gasto
Federalizado

Gasto Federalizado I

Obligac¡ones de ley relac¡onadas con el pago de
pensiones y jubilac¡ones.

Obligaciones de ley relacionadas con el pago de
aportaciones.
Aoortaciones orev¡stas en la fracción lV del artículo 19 de
ij1Ú feodrat de Presupuesto y Responsab¡l¡dad
Hacendaria.

ADortaciones orevistas en la fracción lV del artículo 19 de
ir -iáv -feodral de Presupuesto y Responsab¡lidad
Hacen'daria

Aoortaciones federales realizadas a las entidades
iJoérát¡ras v municipios a través del Ramo 33..y otras
á-o,-oaaá¡onLé en t¿miinos de las d¡sposiciones apl¡cables'

ab¡ como gasto federal reasignado a entdades
federativas.
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5. Clasificación Econornica (Por Tipo de Gasto) (CTG)'

A. Aspectos Generales.
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Cap¡tal; Amortización de la deuda y dism¡nuc¡ón de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y
Participaciones.

B. Alineac¡ón.

La alineac¡ón del CTG es de un dígito, quedando como sigue:
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C. Conceptualizac¡ón.

l. Gasto Corriente

Son los gastos de consumo y/o de operación, el anendamiento de la propiedad y
las transferencias otorgadas a los otros componentes ínstitucionales del sistema
económico para financ¡ar gastos de esas características.

2. Gasto de Capital

Son los gastos dest¡nados a la inversión de capital y las transferencias a los otros
componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar
gastos de éstos con tal propósito.

3. Amort¡zac¡ón de la deuda y disminución de pasivos

Comprende la amort¡zación de la deuda adquirida y dism¡nución de pasivos con el

sector privado, público y extemo.

4. Pensiones y Jubilaciones

Son los gastos destinados para el pago a pension¡stas y jubilados o a sus familiares,
que cubren los gobiemos Federal, Estatal y Municipal, o bien el lnstituto de

Seguridad Soc¡al conespondiente.

5. Part¡cipac¡ones

Son los gastos dest¡nados a cubrir
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6. Clasificac¡ón por ObFb del Gasto (COG).

A. Aspectos Generales.

El clasificador por objeto de gasto busca, obtener un resultado en infurmación como
la demanda de b¡enes y servic¡os del sector público, perm¡te d¡stinguir entre los
bienes y serv¡c¡os que se adqu¡eren, las fansferencias y aplicaciones previstas en
el presupuesto, facilita el control y programación del gasto presupuestal, asÍ como
el conecto avance en la planeación de programas públicos, permite el anális¡s y
proyección del gasto. Una de las cualidades más importrantes es vincular las cuentas
contables y presupuestales del gasto para obtener clasificaciones agregadas.

El Ente públ¡cos debenán asegurarse que el sistema:

o Refleje la aplicación de los postulados básicos, normas contables generales
y específ¡cas e instrumentos que establezca el CONAC;

. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos,
pasivos y patrimoniales de los entes públicos;

. lntegre en forma automática todo el ejercic¡o presupuestario con la operación

contable, a part¡r de la utilización del gasto y el ingreso devengado;

r Permita que los registros se efectúen cons¡derando la base acumulativa para

la integración de la información contable y presupuestaria;

o Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere

derechos y obligaciones derivados de la gestión económ¡co-financ¡era de los

entes Públicos;

o Genere, en üempo real, estados financieros, de ejecuc¡ón presupuestaria y

otra ¡nformac¡ón que coadyuve a la toma de dec¡siones, a la transparencia, a

la programación con base en resultados, a la evaluac¡ón y a la rendición de

cuentas, y
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Facilite el registro y control de los ¡nventarios de los bienes muebles e

inmuebles de los entes públ¡cos.
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Los reg¡stros contables de los entes públims se llevarán con base acumulativa.

contabilizac¡ón de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha

realización, ¡ndepend¡entemente de la de su pago.
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contables, claro, preciso, integral y út¡|, que posibilite un adecuado registro y
exposición de las operaciones, y que facilite la intenelación con las cuentas
patrimoniales.

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los
gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta

los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los

bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones
que realizan los entes públ¡cos para obtener b¡enes y serv¡cios que se utilizan en la
prestación de serv¡cios públicos y en la realización de transferencias, en el marco

del Presupuesto de Egresos.

La clasificación por obieto del gasto reúne en forma s¡stemática y homogénea todos
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se const¡tuye en un elemento

fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca

aspectos concretos del presupuesto y sum¡nistra información que atiende a
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contab¡lidad.

B. Objet¡vo.

Las clas¡ficac¡ones de los gastos públicos tienen por finalidad:

. Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y serv¡cios que real¡za el

Sector Público.

oPermitir identmcar con claridad y transparencia los b¡enes y servicios que se

adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en

el presupuesto-

. Facilitar la programación de las adquisiciones de b¡enes y serv¡cios, y otras
acciones relac¡onadas con adm¡nistrac¡ón de bienes del Estado.

. En el marco del sistema de cuentas gubemamentales, ¡ntegradas e

inteñelac¡onadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los

principales elementos para obtener clasif¡caciones agregadas.

. Facilitar el ejercicio del control intemo y extemo de las transacciones de los

entes públicos.

.Promover el desanollo y aplicación Ue los sistemas de programación y gestión

del gasto público.
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El COG tiene una codificac¡ón de cuatro niveles, cada n¡vel expresa lo siguiente:

coDtFtcactoN

Capílulo Concepto
Párt¡de

Genárica Espocíl¡ca

x000 )o(00 xxx0 xxxx

Capltulos del Gasto:

1000 Servicios Personales

2000 Materiales y Suministros

3000 Servicios Generales

4000 Transferencias, Asignaciones, Subs¡dios y Otras Ayudas

5000 Bienes Muebles, lnmuebles e lntang¡bles

60üt lnversión Pública

7000 lnversiones F¡nanc¡eras y Otras Provisiones

8000 Participaciones y Aportaciones

9000 Deuda Pública

. Capítulo, es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto

homogéneo y ordenado de los b¡enes y servicios regueridos por el Ente'

. Concepto, son subconjuntos homogéneos y ordenado de forma específica,

produáo de la desagregación de los b¡enes y serv¡cios incluidos en cada

capítulo.

. Partida, es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las

expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se

adquieren, su composición es la s¡guiente:

a) Partida Genérica, se refiere al tercer dÍgito, el cual lograra la

armon¡zación a todos los n¡veles de gob¡emo.
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Las erogaciones para Ob Adm¡nistración Directa se as¡gnan conforme
que conesponda.al capítulo, concepto y

A. lntegración del COG.

Derivado de la ¡ncorporac¡ón del tercer n¡vel -Partida -Genérica-, el 'Clasificador Por Obieto
del Gasto", queda integrado de la sigu¡ente forma:

A. Relac¡ón de Capítulos, Conceptos y Part¡das Genéricas
1000 sERvtctos PERSoNALES

IIOO REiIUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER COMUNICACIÓNTE

111 D¡etas
112 Haberes
1'13 Sueldos base al personal permanente
114 Remuneraciones por adscripción laboral enel extraniero

I2OO REiIUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO

l2l Honorarios asimilables a salarios
122 Sueldos base al personal eventual
123 Retribuciones por servicios de caÉcter social
124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la Junta

de Conc¡liación y Arbitraje

f 3OO REÍIIUI{ERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES

131 Primas por años de servicios efectivos prestados
132 Primas de vacac¡ones, dom¡n¡cal y gratificac¡ón de f¡n de año
133 Horasextraord¡narias
134 Compensaciones
135 Sobrehaberes
'136 As¡gnac¡ones de técn¡co, de mando, por com¡sión, de vuelo y de técnico especial
137 Honorariosespeciales
138 Participaciones por vigilancia en el cumpl¡miento de las leyes y custodia de valores

1¡IOO SEGURIDAD SOCIAL

141 Aportaciones de segur¡dad soc¡al
142 Aportac¡ones a fondos de vivienda
143 Aportac¡ones al sistema para el retiro
144 Aportaciones para seguros

15OO OTRAS PRESTACIONES SOCI,ALES Y ECONOIUICAS

'151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo
'152 lndemnizac¡ones
153 Prestac¡ones y haberes de retiro
l Prestacionescontractuales
155 Apoyos a la capacitac¡ón de los serv¡dores públicos
159 Otras prestac¡ones sociales y económicas

I600 PREVISIONES
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2IOO UATERIALES DE ADUINISTRACIOI{, EUISION DE DOCU ENTOS Y
ARTICULOS OFICIALES

211 Materiales, út¡les y equipos menores de ofic¡na
212 Materiales y utiles de ¡mpresión y reproducc¡ón
213 Material estadístico y geográfico
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y

comunicac¡ones
2,l5 Material impreso e información digital
216 Material de limpieza
217 Materiales y ut¡les de enseñanza
218 Materiales para el registro e ident¡ficac¡ón de bienes y personas

22OO ALI ET{TOS Y UTENSILIOS

221 Ptoduclc6 alimentic¡os para personas
222 Ptoducii§ alimentic¡os para an¡males
223 Utensilios para el servicio de alimentac¡ón

23OO IATERIAS PRITAS Y ]ÍATERIALES DE PRODUCCIOT{ Y
couERctAltzAclot{

231 Productos aliment¡c¡os, agropecuarios y forestrales adqu¡ridos como materia prima
232 lnsumos textiles adqu¡ridos como materia prima
233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima
234 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como

materia prima
235 Produc'tos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adqu¡ridos como materia prima
236 Productos iretálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia

prima
237 Productos de cuero, p¡el, plástico y hule adquiridos como materia prima

238 Mercancías adqu¡ridas para su comercial¡zac¡ón
239 Otros produclos adquiridos como materia pr¡ma

2¡OO UATERI,ALES Y ARTICULOS DE GONSTRUCCIOI{ Y DE REPARACIO]iI

241 Produclos minerales no metálicos
242 Cemento y productos de mncreto
243 Cal, yeso y productos de yeso
244 Madera y $odudos de madera
245 Vidrio y productos de v¡drio
246 Material eléctrico y elec{ronico
247 Artículos metálicos para la construcción
248 Materialescomplemenlarios
249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación

25OO PRODUCTOS QUIIICOS, FAR ACEUTICOS Y DE I-ABORATORIO
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251 Productos quím¡cos bás¡cos
252 Fert¡lizantes, pest¡cidas y otros agroquÍmicos
253 Medicinas y produclos farmacéuticos
254 Materiales, accesorios y sum¡nistros médicos
255 Materiales, accesorios y sum¡n¡stros de laboratorio
256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados
259 Otros productos quím¡cos
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2600 COMBUSTIBLES, LUBRIGANTES Y ADETVOS

261 Combustibles, lubricantes y ad¡tivos
262 Carbón y sus derivados

27OO VESTUARIO, BLAT{COS, PRENOAS DE PROTECCION Y ARTICULOS
OEPORTIVOS

271 Vestuario y unifomes
272 Prendas de seguridad y protección personal
273 ArtÍculosdeport¡vos
274 Productos text¡les
275 Blancos y otros pmductos text¡les, excepto Prendas de vest¡r

28OO MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

281 Sustancias y materiales explosivos
282 Materiales de seguridad pública
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional

29OO HERRAUIENTAS, REFACCIONES YACCESORIOS ME ORES

291 Herramientasmenores
292 Refacc¡ones y accesorios menores de edificios
293 Refacciones y accesorios menores de mob¡liario y equ¡Po de admin¡stración,

educacional y recreativo
294 Refacciones y accesorios menores de equiPo de cómputo y tecnologías de la

información
295 Refacciones y accesorios menores de equiPo e instrumental médico y de

laboratorio
296 Refacciones y accesor¡os menores de equipo de transporte
297 Refacciones y accesor¡os menores de equipo de defensa y seguridad
298 Refacciones y accesor¡os menores de maquinaria y otros equipos
299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles

3OOO SERVICIOS GEI{ERALES

3't 00 sERvrcros BASlcos
31 1 Energía eléc{rica
312 Gas
313 Agua
314 Telefonía trad¡c¡onal
315 Telefonía celular
316 Servicios de telecomun¡caciones y satélites
317 Servicios de acceso de lntemet, redes y procesam¡ento de informac¡ón

318 Serv¡cios postales y telegráf¡cos
319 Servicios ¡ntegrales y otros servic¡os
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32OO SERVICIOS DE ARRENDAMIET{TO

321 Arrendamiento de tenenos
322 Anendam¡ento de edif¡cios
323 Anendam¡ento de mobiliario y equipo de admin¡strac¡ón, educac¡
324 Arrendamiento de equiPo e instrumental médico y de laborator¡o
325 Anendam¡ento de equipo de transporte
326 Arrendam¡ento de maquinaria, otros equ¡pos y he
327 Anendam¡ento de ac{¡vos ¡ntang¡bles

Arrendamiento fi nanciero
arrendam¡entos
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3300 SERV|CtOS
SERVtCtOS

u1
v2
343
u4
345
346
u7
348
349

3slto

FICOS, TECNICOS Y OTROS

fU
RECR

ULOS

Servic¡os f¡nancieros y bancarios
Servicios de cobranza, ¡nvestigación crediticia y s¡milar
Servic¡os de recaudac¡ón, traslado y custodia de valores
Seguros de responsabil¡dad patrimonial y fianzas
Seguro de bienes patrimoniales
Almacenaie, envase y embalaje
Fletes y man¡obras
Comisiones por ventas
Servicios fi nancieros, bancarios y comerciales ¡ntegrales

SERVICIOS DE INSTAIáCION, REPARACIOT{,
CONSERVACION

MANTENIMIENTO Y
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351
352

Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
lnstalación, reiaración y mantenimiento de mob¡liario y equ¡Po de administración'
educac¡onal y recreat¡vo
lnstalac¡ón, ráparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la

¡nformación
hstalación, reparación y manten¡miento de equipo e instrumental médico y de

laboratorio
Reparac¡ón y mantenim¡ento de equipo de transporte
Reiaración I mantenimiento de equipo de defensa y seguridad
lns'talación, reparac¡ón y mantenimiento de maquinaria, otros equ¡Pos y

henemienta
Servicios de limpieza y maneio de desechos
Servicios de jardinería y fumigación

SERVICIOS DE COMUT{ICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD

Difusión por radio, telev¡sión y otros medios de mensajes sobre programas y

activ¡dades gubernamentales
óitusiOn poi radio, teleús¡ón y otros med¡os de mensajes comerciales para

promover la venta de bienes o serv¡cios
§J*iáio. áe creatividad, preproducción y producc¡ón de publicidad, excepto

r(')
NAI.
1

353

.r3
355
356
357

358
359

3600

361

362

363 w
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Snar
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ro 364
365
366
369

3700 sE

lntemet
Servicios de revelado de fotografías
Servicios de la industr¡a fílmica, del sonido y del vk eo
Servic¡o de creac¡ón y difusión de contenido exc
Otros serv¡cios de información
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331 Servic¡os legales, de contabilidad, auditoría y relacionados
332 Servic¡os de d¡seño, arqu¡tectura, ¡ngeniería y ac,túidades relac¡onadas
333 Servic¡os de consultoría adm¡n¡strativa, procesos, técn¡ca y en tecnologías de la

información
334 Servicios de capacitac¡ón
335 Servicios de investigación c¡entíf¡ca y desarrollo
336 Servicios de apoyo administrat¡vo, traducción, fotocop¡ado e impresión
337 Servicios de protección y segur¡dad
338 Servicios de vigilancia
339 Servic¡os profesionales, científlcos y técnicos integrales

34OO SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COUERCIALES

H. 11.\1,'l
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TECPAN a
DE GALEANA
(oBTERXO'tUr{lCrP t IO24 - IO¡7

372 Pasajes tenestres
373 Pasajes marít¡mos, lacustres y fluviales
374 Autotransporte
375 Viát¡cos en el país
376 V¡áticos en el extranjero
377 Gastos de instalación y traslado de menaje
378 Servicios integrales de traslado y v¡áticos
379 Otros servicios de traslado y hospedaje

3E0O SERvlclos oFICIALES 
-"r$4ft"..

381 Gastos de ceremonial :'í'ie"'i i
382 Gastos de orden social y cultural -ffii;
383 Congresos y convenc¡ones
384 Exposiciones H. aYUNTAMIENfo
385 Gastos de representación cotisÍirucloNÁt

3e00 orRos sERvtclos GE¡{ERALES ,1111.*Üái¡.'
391 Servic¡os funerarios y de cementerios "t%?F-n-i'ott\392 lmpuestos y derechos pt4,oL'R:i)E,
393 lmpuestos y derechos de importac¡ón "# l9,li!ii.-.,'5i,
394 Sentencias y resoluciones por autoridad competent€ --- vói,'¿¡o

395 Penas, multas, accesorios y ac,tual¡zaciones
396 Otros gastos por responsabilidades
397 Util¡dades
398 lmpuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral
399 Otros serv¡c¡os generales

¡1000 TRAÍ{SFEREI{ClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AY1JDAS

¿TIOO TRA SFERE CIAS INTERT{AS Y ASIGT{ACIONES AL SECTOR PÚBLICO

4'11 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo
412 Asignac¡ones presupuestarias al Poder Legislativo
413 Asignaciones presupuestarias al Poder Judic¡al
414 Asilnaciones presuiruestarias a Órganos Autónomos
415 Transferencias intemas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y

no financieras
416 Transferenc¡as ¡ntemas otorgadas a entidades Paraestatales empresariales y no

financieras
417 Transferencias intemas otorgadas a f¡deicomisos públ¡cos empresariales y no

financ¡eros
418 Transferencias intemas otorgadas a instituciones Paraestatales públicas

financieras
419 Transferencias intemas otorgadas a fideicomisos públicos financieros

¡I2OO TRAI{SFERE GIAS AL RESTO DEL SEGTOR PÚBLICO

421 Transferencias otorgadas a ent¡dades paraestatrales no empresariales y no
financieras

422 Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales y no

-,
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423 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públ¡cas f¡nancieras
424 Transferenc¡as otorgadas a entidades federativas y mun¡cipios
425 Transferencias a fide¡comisos de ent¡dades federativas y

¿1:}00 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
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461
462
463
464

471 Transferencias por obligación de ley

¡1800 DONATIVOS

481 Donativos a instituciones sin f¡nes de lucro
482 Donativos a entidades federativas
483 Donativos a fdeicomisos privados
484 Donativos a f¡deicom¡sos estatales
485 Donativos ¡ntemacionales

¡I9OO TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

491 Transferencias para gob¡emos extranieros
492 Transferenc¡as para organismos intemacionales
493 Transferenc¡as para el sector pr¡vado extemo

5OOO BIEi{ES UEBLES, IN UEBLES E INTANGIBL

51OO MOBILIARIO Y EQUIFO DE ADUII{ISTRACIOI{
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"*I[fJli$i&_,rr432 Subsidios a la distribuciórpr J 1-.r,1 ¡Y' 

* '

433 Subsidios a la inversión
434 Subsidios a la prestación de servicios públicos
435 Subsidios para cubrir diferenc¡ales de tasas de interés
436 Subsidios a la vivienda
437 Subvenciones al consumo
438 Subsidios a entidades federativas y municipios
439 Otros subsidios

¡1400 AYIrDAS SOCIALES
¿141 Ayudas sociales a personas
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación
¿143 Ayudas soc¡ales a ¡nstituciones de enseñanza
444 Ayudas sociales a actividades científicas o académ¡cas
445 Ayudas sociales a ¡nstituciones sin fines de lucro
446 Ayudas sociales a @operat¡vas
447 Ayudas soc¡ales a entidades de interés púbt¡co
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros
¡T5OO PENSIOiIES Y JUBILACIONES

451 Pens¡ones
452 Jubilac¡ones
459 Otras pensiones y jubilaciones
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Transferenc¡as a fideicom¡sos del Poder Eiecutivo
Transferencias a fideicomisos del Poder Legislat¡vo
Transferencias a ñdeicom¡sos del Poder Judicial
Transferencias a f¡deicomisos públ¡cos de entjdades paraestatales no
empresariales y no fnancieras
Transferencias a fideicom¡sos públicos de entidades paraestatales empresariales
y no financieras
Transferencias a lldeicom¡sos de instituc¡ones públ¡cas financieras
Otras transferencias a fideicomisos
TRANSFERENCIAS A I.A SEGURIDAD SOCIAL
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513 B¡enes artísticos, culturales y c¡entíficos
5'14 Objetos de valor
5'15 Equ¡po de computo y de tecnologías de la informac¡ón
519 Otros mobiliarios y equ¡pos de adm¡n¡stración

5200

521
522
523
529

5300

531
532

5400

541

542
543
544
545
549

5500

551

5600

561
562
563
564

565
566
567
569

JUOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

Equ¡pos y aparatos audiov¡suales
Aparatos deportivos
Cámaras fotográñcas y de video
Otro mob¡liario y equipo educacional y recreat¡vo

EQUIPO E INSTRUIEI{TAL ÍIIEDICO Y DE LABORATORIO

Equipo médico y de laboratorio
lnstrumental médico y de laboratorio

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

Vehículos y equipo tenestre

Canocerías y remolques
Equipo aeroespac¡al
Equipo fenoviario
Embarcaciones
Otros equipos de transporte

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

Equipo de defensa y seguridad

UAQUIT{ARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAIIIE TAS

Maquinaria y equipo agropecuario
Maquinaria y equipo ¡ndustrial
Maquinaria y equ¡po de construcción
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración
comercial
Equipo de comunicación y telecomunicación
Equipos de generación eléctr¡ca, aparatos y ac@sorios eléciricos
Henamientas y máquinas-henam¡enta
Otros equ¡pos

5700 ACTTVOS BTOLOGTCOS

571 Bovinos
572 Porc¡nos
573 Aves
574 Ov¡nos y caprinos
575 Peces y acu¡cultura
576 Equ¡nos
577 Espec¡es menores y de zoológico
578 Árboles y plantas
579 Otros act¡vos biológicos

58OO BIEI{ES INMUEBLES

581 Tenenos
582 V¡viendas
583 Edificios no residenciales
589 Otros bienes inmuebles

H.
IVOS INTANG¡BLES

¡rrENro
coN IONAL

- 2C27

"ffi#

o
z

*{

§§s§$áq

z
I,, ÁYUN

aoltsltT
1024 - 20

\4PIO DE

fULTU
RECR

$$,t:j

coNs.fi
20¡

6UERRTRO

REG,IDURiA
DE

I

o
t

ll
a

\

LOS

IL
,.\L
1

Mplo -1r- ..iN
oE. - \,
GL. .", J

RqC., - JE

Sri -' ',- -f.,

raq
f io...r.¿t-'':s

H, AY

2027

TECPANÉ A!lji.., ,
CoN> ' 

rr

202

MPIO
DT

GI

REG

lL
D

'"l.to

i27

\' 'Att
\i
!J

ril€
).

¡ndustrial y GA'.EANA,
GUERRERO

R¡crouRir
DE

DESARROI]O
RURAL

H. AYUNTAMIENTO'ioHstttuctouet'
2C.24 20.71

,"',.n#l.IbtJtC?ffi*-- 
GTJERRERO

SINDICATURA
MUNICIPAL

füxrs¡r:o

o 0-rl

OEI ' .CIS Lt
t

r6éE.sor.Rorn6o.No.r- *,"ornJ"11onffiffÉi'o (t

1

Trcror da OdacE
&.t p«&-te,€ñ

(

SECFF-.J,A AL
J

.§
f-

I AYIJi

l7

¡á!É



TECPAN
q AYUNTAM : DE GALEANA

REGTDURIA
OE

:tu
R€CR

@3|Eñ,lO r.rU¡KrPAt 20¡4 - 20!7

591 Soffware
592 Patentes
593 Marcas
594 Derechos
595 Concesiones
596 Franquicias

:$,ül_üi$f^
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A

r-os 597 Licenc¡as ¡nformáticas e intelectuales
598 Licencias industriales, comerciales y otras
599 Otros activos intang¡bles

6000 rNvERstoil PúBLrcA

61oo oBRA púBLtcA EN BtENEs DE DottlNlo PÚBLlco

61 1 Edificación habitacional
612 Ed¡ficación no hab¡tacional
613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, Petróleo, gas, electricidad

y telecomun¡caciones
614 bivisión de tenenos y construcc¡ón de ob[as de urbanización
615 Construcc¡ón de vías de comunicación
616 Otras construcc¡ones de ingeniería c¡v¡l u obra pesada

617 lnstalaciones y equipamiento en construcciones
619 Trabajos de aóabados en ediñcaciones y otros trabajos especializados

6200 oBRA púBLlcA EN BIENES PRoPlos

621 Edificaciónhab¡tacional
622 Edificación no habitac¡onal
éiá ConstrucciOn de obras para el abastecim¡ento de agua, petróleo, gas, electr¡c¡dad

y telecomunicaciones
62¿ 'D¡r¡sión d" t"renos y construcción de obras de urbanización
625 Construcc¡ón de vías de comunicac¡ón
626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

627 lnstalaciones y equipamiento en construcc¡ones
é-s Traoa¡os oe aáoáobs en eoincac¡ones y obos trabajos especializados

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOIIENTO

63'l Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no inclu¡dos en

conceplos anleriores de este capítulo
osz el*réiOn de p[oyectos productÚos no ¡ncluidos en conceptos anteriores de este

capítulo

TOOO INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

TÍOO INVERSIONES PARA EL FOff,ENTO OE ACTIVIDADES PRODUCT]VAS

71 1 Créditos otorgados por ent¡dades federativas y munic¡pios al sector soc¡al y privado

oara el fomento de actividades productivas

zr z éi¿iiiá"-áioigád* poi ras 
-ntiáaoes feoerat¡vas a mun¡cip¡os para et fomento de

actividades Productivas

72OO ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL
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y no financieras con fnes de polÍtica económ¡ca zo24 2027
722 Acc¡ones y Part¡cipacione s de capital en entidades paraestatales empresariales Y ¡¡i rNlctPt(- DE

no financieras con fines de polít¡ca económica rEc
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724 Acciones y participac¡o

5

l
REGIDURIA

OE

fUTIURA
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el sector privado con fines de política
económica

725 Acc¡ones y part¡c¡paciones de capital en organismos intemacionales con fines de
polit¡ca económica

726 Acciones y part¡cipaciones de capital en el sector extemo con fines de política
económica

727 Acciones y participac¡ones de cap¡tal en el sec{or público con f¡nes de gestión de
liquidez

728 Acc¡ones y partic¡paciones de cap¡tal en el sector privado con f¡nes de gestión de
l¡quidez

729 Acciones y participaciones de capital en el seclor extemo con f¡nes de gesüón de
liqu¡dez

73OO COMPRA DE T]TULOS Y VALORES

731 Bonos
732 Valores representat¡vos de deuda adqu¡ridos con fines de política económica
733 Valores representat¡vos de deuda adquiridos mn fines de gestión de liquidez
734 Obligac¡ones negociables adqu¡ridas con f¡nes de polít¡ca económica
735 Obligac¡ones negociables adquiridas con f¡nes de gest¡ón de liqu¡dez
739 Otros valores

74{rO co cESIoN DE PRESTATOS

741 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no
fnanc¡eras con fines de polít¡ca económica

742 Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales y no financieras
con f¡nes de polÍtica económ¡ca

743 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financ¡eras con
ñnes de polít¡ca económica

744 Conces¡ón de préstamos a entidades federat¡vas y mun¡cipios con f¡nes de polít¡ca

económica
745 Concesión de préstamos al sector privado con fines de polÍtica económica
746 Concesión de préstamos al sec{or extemo con f¡nes de política económica
747 Concesión de préstamos al seclor públ¡co con fines de gestión de liqu¡dez
748 Concesión de préstamos al sector privado con f¡nes de gestión de l¡quid€z
749 Concesión de préstamos al sector extemo con fines de gest¡ón de liquidez

Tslto INVERSIONES E]{ FIDEICO]IIISOS, UANDATOS Y OTROS AI{ALOGOS

751 lnversiones en fide¡comisos del Poder Ejecut¡vo
752
753
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Legislativo
Judic¡al

754 lnversiones en fdeicomisos pÚblicos no empresariales y no financieros
755 lnversiones en fideicomisos públicos empresariales y no financieros
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756 lnversiones en fideicomisos públicos financieros
757 lnversiones en f¡deicomisos de ent¡dades federativas
758 lnversiones en fideicomisos de municipios
759 Otras inversiones en f¡deicom¡sos

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS

761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional
762 Depósitos a largo plazo en moneda extraniera

?9OO PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y
ESPECI,ALES

OTRAS

79'l Cont¡ngenc¡as por fenómenos naturales
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sooo pARrcrpAcpNEs t Áponracores
Broo PARncrPAcOnÉs:',,, i-::
811 Fondo generat de párriiiipaciones
812 Fondo de fomento municipal
813 Participacioñes de las entidades federativas a los mun¡c¡pios-

814 Otros tonceptos Part¡cipables de la Federación a entidades federat¡vas

815 Otros conceptos participables de la Federación a munic¡pios

816 Convenios de colaboración adm¡nistrativa

83OO APORTACIONES

83'l Aportaciones de la Federación a las ent¡dades federativas
832 Aportac¡ones de la Federación a munic¡pios
833 Abortaciones de las entidades federativas a los munic¡pios

óSa Abodac¡ones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social

áás niórt""ion"s ' previstas en' leyes y decretos @mpensatorias a ent¡dades

federativas y munic¡Pios

8f)0 coNvENlOS

851 Convenios de reas¡gnación
852 Conveniosdedescentralización
853 Otros conven¡os
gooo DEUDA PÚBLICA

9r0o AIúoRTtzAclot{ oE LA DEUDA PiJBLICA

91 1 Amortizac¡ón de la deuda ¡ntema con inst¡tucion6 de créd¡to

912 Amort¡zación de la deuda intema por emisión de títulos y valores

913 Amort¡zación de anendamienlos financieros nacionales

9'14 Amort¡zación de la deuda extema con instituc¡ones de crédito

915 Amort¡zación de deuda externa con organismos financieros inte rnacionales

916 Amortización de la deuda bilateral
917 Amortización de la deuda extema por em¡sión de títulos Y valores

918 Amortización de anendam¡entos financie ros internacionales
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9200 I{TERESES DE LA DEUDA PÚBLlcA

921 lntereses de la deuda intema con inst¡tuciones de créd¡to

922 lnleteses derivados de la colocáción de títulos y valores

923 lntereses Por arendamientos financ¡e[os nac¡onales

924 lntereses de la deuda extema con inst¡tuciones de crédito

925 lntereses de la deuda con organismos fnancieros lntemacionales

926 lntereses de la deuda bilateral
927 lntereses derivados de la colocación de títulos y valores en el exterior

¡ntemacionales
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928 lntereses por arrendamientos financieros

93OO COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA

931 Comis¡ones de la deuda pública ¡ntema

932 Comisiones de la deuda pÚbl¡ca extema

94OO GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA

941 Gastos de la deuda pública ¡nterna

942 Gástos de la deuda públ¡ca extema

95OO COSTO POR COBERTURAS
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